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Mittisterio de la Goberuacióit, planta baja» 
JMúmera anelto«0^50

M A D R I O
S U M A R I O

izarte cíiciái

Presidencia del , Directorio Militar.
R^al decreto-ley relativo a Casas ha- 

ratas,— PÓJjinus 26-o a 26-o.
Jptro dísp07Vic7Uío que el Consejero 

más arUiguo de los permancíites 
del Consejo de Estado asuma la Pre- 
sidencia con ¿odas las funciones y 
facultades que señala la Ley, no 
sólo en el caso de vacante de Presi- 

. devite, sino también en sus ausen
cias, enfermedades u otros cuales
quiera impedimentos.—-Páginas 2G5 
1/256.

Otro relativo a la aplicación ‘de las 
penas fijadas para los delitos de 
uso o tenencias de armas de fuego,  
sin la debida autorización. — Pági
na 266.

Otro promoviendo a la Dignidad de ■ 
Dedrt, Primera SUla '"Post-Pontifi- 
calem'\ vacanie en la Santa fglema 
Metropolitana de T-arroyona, a don 
iiamón Sensada y  Naden, Arcipreste 
de esa misma Iglesia.— Página 206.

, Otro ídem id. id., vacante en la Santa, 
iglesia Catedral de Mondoñedo, a 
B. Enrique Costas Márquez, Arci
preste de la . misma Iglesia.—-Pági
nas 258 y 267.

Otro nombro,ndo para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
'de Badajoz a D. José Montagud Uo- 

. ca.-^ágína  267,
Ólro ídem para la'Dignidad de Arce

diano, vacante- en la Santa Iglesia 
' Catedral de Lugo, a D- TjeodoUiulq 
, Callego González, Chantre de la 
. misma Iglesm.— Página 267.

Í5EPAETAMENT0S MINISTERIALES

Gracia y Justicia.

orden aprobando el Reglamento 
que se inserta, para el réaímen in 

terior de la Junta orgunizadora deL 
Poder judicial.-—Páginas 267 y  268.

Guerra.

Ptcal orden prorrogando en las mismas 
condiciones hasta el 26 de Julio 
próximo pasado la comisión del ser
vicio conferida al Capitán de Inge
nieros D. Mariano de la Iglesia S ie
rra por Real orden de 3í de Mayo 
del año actual,— Página 268.

Otra concediendo una comisión del 
servicio de quince días de duración 
■para Inglaterra a los Capitanes Pro
fesores de la Academia de ingenie
ros D. José López Tienda y D, A n
tonio Sarmiento León - Troyano.— 
Página 268.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos a,- Mateo Tarrída Puigvert, 
Cabo de Infantería, licenciado %wr, 
inú t ¿l.— Pág inas 2 68 y  269.

Otra ídem id. id. a L ío orlo Marroquin 
Escudero, Cabo de Infanteria, li-  
cendado por "inútil.— Página 269.

Otra, circular, concediendo una comi- 
sión del servicio para Portugal, con 
objeto de asistir al concurso de Uro 
en Lisboa, al Comandante, Capifan, 
Alférez y  Sargentos que se mencio
nan.— Página '269.

Otra ídem otorgando al Teniente de 
Infantería {E. R.) D. Eugenio Mayo 
Pavón, la Medalla de Sufrim ientos 
por la Patria, con las pensiones que 

. se indican.— Página 269.
Otra ídem ampliando ql tenor que se 

indica el plazo de presentación de 
modelos y proposiciones al concur
ro de carros-cubas y atalajes para 
los Cuerpos montados, anunciado 
por Real orden circular de 16 de 
Agosto próximo pasado. — Página 
270.

Hacienda.

Real orden incluyendo a la Aduana de 
Cádiz entre las habituadas para imr 

-portación de patatas:— Página 270.

Goberaación,
Real orden 'nombrando Agente del 

Cuerpo de Vigilancia en ía provin
cia de Alicante a D. Blas Ascnsi

ibáñoz. Agente del expresado Cuer^ 
po en la Zona del Protectorado de 
España en Mar rae eos.^Página 270.

Admiiiistracion centraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecretaría.— Cancillería. 

Rectificación al texto rectificado 
del Convenio de- Comercio y  Nave
gación con Italia inserto en las Ga
c e t a  de 2 1 / 1 0  de Julio último,-^ 
Página 2 7 0 .

Gpw\cia y  J u s t i c i a .— S u b s e c r e ta r ía .—  
Anunciando hallarse vacante la Se
cretaria judicial del Juzgado de pri
mera instancia de Béjav. — Pági
na 2 7 0 .

Idem id. id. la plaza de Médico foren
se y d^la  Prisión preventiva en los 
Juzgados de primera instancia do 
La Rambla, Madridejos y  Orcera.—  
Página 2 7 0 .

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  Obras 
p ú b lic a s .— C o n se r v a c ió n  de c a r r e te 
r a s . —  Autorizando a las Jefaturas 
de Obras públicas de las provincias 
para que anuncien, celebren y ad
judiquen la subasta de las obras d s  
conservación de carreteras que para  
ella,s figuran en la rchción que so 
inserta.—Página 2 7 1 .

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d -
MINISTBAGIÓN PROVINCIAL ANUN
CIOS OFICIALES d e l  Bauco de Espa
ña {Castellón); Jackson é  PlhüUps 
Limited; Banco Hispano Colonial, y  
Compañía dcl Tromvia eléctrico de 
San Sebastián a Talosa [S. A.).

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s  DK

F o m e n to .— Dirección general do Obras 
p ú b lic a s .— Tir/acióíi- de las obras de 
conservación de carreteras del Es
tado que conforme a las propiieMas 
formuladas por la Jefatura de Obras 
públicas, han de subastarse durante 
el. ejercicio económico de 1924-25. 

_ E xo  3.®— TfUSVNAL S u p r e m o .— Sala 
é e  lo Grirriia?';!.—Pvincip-ÍQ del pUe^ 

B.
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: PARTE OFICIAL

’ S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
Cq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña YictOr 
ria. Eugenia,,, S., A, H. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ¥a Augusta Héal Familia, continúan 
sin novedad, erl ^u im portante salud.

■BEL DIECTOEÍO 
ÍÍLITA.R

' KXI%SIGIOJI
: Eí: problema díe'b la. - v l- 

>'ieáéa. én ' vafia^éos aspectos y 
d is tin ta s  m odalidades, p re sen ta  ca
da dí̂ a m ayor im portancia , -deman- 
dam io con u rgencia  inaplazable m e
d id a s ' leg 'islaíivas que pongan  fin a 
su  incesante  agudización, in sp irá n 
dose en las realidades que en cada 
m o rn e ii t o ' s-'e pTod uc.en.

Al celebrarse  la Conferencia Na
tional de la Edificación, se adoptó ei 
uGuefdo^de exam inar y m o d ifica r 'la s  
dis.posiciones de la ley de Gasas ba^ 
ra la s  de 10 de D iciem bre do 1921, 
y previ-a u n a  waformaGión pública, 
ab ie rta  por ol In s titu to  de R eform as 
f-oeiales, se flevó a cabo, la  rev isión  
de dicha ley, som etiéndo a l 'M in is 
terio  de T rabajo , Gomorcio e Indus- 
ir la  un proyeclíb reform a ique, de- 
t-eaidamenlé -esludiado por este De
p artam en to  y por el D irectorio  M i
l i ta r  e in troducidas en él la.s m odi- 
íieaeioiies que so estim aba m e jo ra 
ban ei proyecto,, quedo redactado  en 
Ja form a en que se som ete a la firm a 
de Y . M.

Dichas modificaciones, tendientes 
a can v erlir en rea lidad  las a sp ira 
ciones conten idas en la ley de 1921, 
hacen  re fe ren cia  a la delerm inacion  
c ierta  y p rec isa  de los auxilios que 
el E stado  concede p a ra  la  co n strú c - 
ción de. casas b a ra ta s  y a la form a 
de su d istribución  y concesión. En 
la  c itad a  ley aparec ía  com o auxilio ' 
U ñ a  subvención d irec ta  que ten ía  
p o r lím ite el 25 por lOb del cap ita l 
empicado, en la edificación, y p ré s -  
ianios del E stado  a in te rés  red u c i
do, en consonancia  con el va lo r de 
los te rren o s y de las casas; pero 
estos bpneficm s, e ran , in d e te rm in a 
dos y no podía, p o r  tan to , íundc«- 
inenlaj'se 01:1 'GIIoí? la eslri.ictura eco
nóm ica .de lo-s proyectos de la cdifi- 
eación.

El p resen te  Deerelovley su b s titu 
ye la subvención d irecta por una 
sum a fija sobre la ..cbnslrucc4ón. y

se suprim en  los concursos p a ra  con
ceder p réstam os, ya que al o to rg a r
se la  Real orden de calificación con
dicional de una casa barata habrán 
de co n sta r en la m ism a, de m anera  
concreta  y detallada, los beneficios 
que ha de o to rg a r el E stado  y el 
pl^zo, form a j  condiciones en qué 
ten d rán  que .percibirs^e. Con este 
procedim iento  desaparece todo equí
voco, a la vez que son conocidas 
con. p lena c.ertidum bre las p ro tec 
ciones y estím ulos que se han de- 
recib ir.

El beneficio de g a ra n tía  de in te 
re se s  que figuraba en la  ley de 1921, 
.por circunstancias diversas, no lia 
ten ido  aplicación alguna, y como 
con él se tra ta b a  de favorecer a los 
co n stru c to res  m odestos, que no 
siéndoles posible llegar, po r la exi
güidad*' de sus ingresos económicos, 
a ser p ro p ie ta rio s  de una vivienda, 
tienen  que h a b ita r  en casas a lq u i
ladas, ha sido sustitu ido  en el p re 
sen te  D ecreto p o r /e l  o torgam ien to  
de una  nueva clase de .préstamo^s 
con el '5 por ICO de in te rés  que,, 
unido a una p rim a fija sobre la 
com strueción, e s tim u la rá  la edifica
ción de h a b ita c ^ n e s  p a ra  a lqu iler 
a p recios reducidos, pérm itiendo  v i
v ir en casas h ig ién icas a perso n as 
que ac tualm ente  lo hacen  en eon- 

' dierones tales de 'hacinam iento  que 
rep re sen tan  un grave peligro p a ra  
la salud pública. -

Se m án tien e  en e l D ecreto-ley  el 
princip ió  de lá  inem bargabilidad  e 
inalienabilidad de la casa  que haya 
de s e r  propiedad, del que la hab ite ; 
pero O'on a ten u ac ió n  y lim itaciones 
que perm itiTán la desvineulación de ‘ 
La vivienda en un plazo fijo, o yaun 
an tes de él, en los casos debidam en
te justificados;, reflejando estos 
princip ios se ha modificado de un  
modo acorde tod.o lo que regu laba  
la herencia de la casa barata;
. Se lia suprim ido de la ley de 10 

de. Diciembre do 1921 lodo lo. quQ" 
hacía referencia al saneaiindcnto de 
la vivienda, m a te ria  contenida en el 
E s ta tu to  municipa-l, que no lé era 
esenc ia l y que constituye una  fu e - , 
ción que directamente incumbe al 
M inisterio  de la  Gobe.rnación.

Y, p o r , últim o, se ha procurado  
asimis-ino sim plificar la tram itac ión  
de los asun tos, in troduciendo  re fo r 
m as que tienden  a dar una m ayor 
viabil-idad a los preceptos sobre ca-_

• sas b a ra ta s .
Tal es el D ecreto-ley  que el Go

bierno tiene  el honor de som eter a 
Y, M .j'que seriV eom pletado en breve 
por o tras  disposiciones encam ina

das a reso lver en las d is tin tas  cla-^ 
ses sociales el vivo problem a de la 
casa, problem a que ocupa la a ten 
ción de los gobernan tes del mundo; 
■civilizado, y cuya solución ha do 
co n stitu ir  una ¡de la s ,m ás  brillan tes 
conqu istas de la época contem po
rán ea . . '

.,,Madrid, 10 de biciem l^rc .de 1924,;

SEÑOR:
A L. R. P. de v!. M ./ , '- j

Antonio Magaz y Pers^

REAL DECRElTG-

A p ropuesta  deif Jefe del Gobier
no^ Presidente! del D irectorio  Mi-s 
lita r, y de acuerdo con óste.

Vengo en R ecretar lo sigu ien te ; !

• . .CAPITULO PRIMERO. ■

GONCEr-TO legal DE GASAS BARATAS
. Artículo 1.” Se* entenderá por cá-  ̂
sas b ara tas  las consifu ídas de Hue-í 
va p lan ta  que hayan sido reconoci-' 
d as  ofieialinente . como tales, pori 
reu n ir las condiciones técnicas, hin 
giénicas y .económicas que se deter
m inan en ,e:ste D ecreto-ley  y en eí 
Reglam ento p a ra  su aplicación.

Podrán e s ta r  a isladas, un idas 
o tras o form ando grupos o barrios] 
y pud rán  ten e r uno o varios pisos.!

Bo considérarán como parle inten 
g ran te  de las casas b a ra ta s  los pan 
tios^ hueríQs y parquea y los loca
les destinados a g im nasios, bañOíS'¿ 
escuela.s y coopetrafivas de consumo; 
que sean accesorios de una casa ó] 
grupo de easas  b á ra ta s  y guardeií 
con ellas la debida proporción 
cuanto a su extensión e importañ-í 
cia.

A rtículo .2,® Los beneficiariGS. 
casas b ara tas, ya sean en eoiíBep- 
to de inquilinos, en el de ámorlÍH 
zadores e  en el de propietarios, nó, 
podrán d is fru ta r  de un- ingresó 
anual superio r al que por el He-* 
g lam ento  se señale p a ra  eadá 
calidad.

La m ayor p a r te  de dicho ir 
h ab rá  de proceider de ^^alariG, 
do o pensión. ,

A rtículo 3,  ̂ No se podrá  Gonceá 
der calificación de casa b ara ta  ^ 
aquella  en que el beneficiario hayá! 
de p ag ar un alqu iler anual supcrioi} 
al qu-o se fije p a ra  la localidad dd 
que se tra te . D entro de esta cifrá; 
m áxim a, el a lqu iler h ab rá  dé estaí 
en relación con el valor de la casa.: 

A rtículo 4.® Tam poco se podrá 
considerar como b a ra ta  la  ca^a 
se construya  p a ra  venderla»
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e n  á m o r t i z a e i ó n - O  h a b i t a r l a  s u  p r o 

p i o  d a G i r o ,  s i  s i i  c o s t e  v e r d a d e r o ,  

in c I a M í X S  J ii s  o b r a s  d e  c r b a i i i z a c l ó n  

. i n d i s p e n s a b l e s  f  e l  p r e c i o  d e l  t e r r e 

no^, c v c c d e  d e l  í í m i t e  m á x i m o  q u e  

s e  s e f i a í e  p a r . a  l a  i l o c a l i d a d  d e  q u e  

n ? é ' t r a t o .

D e n t r o  de; e s t e  í í m i t e ,  e l  p r e c i o  

q u e  'se.  s e ñ a l e  h a b r á  de . '  c o r r e s p o n 

d e r  a l  V r a lo r  d é  l a  c a s a .

A r t í c u l o  . 5 .  ̂ G u a n d o  t a s  c a s a s  

h a y a n  d e .  d i s f r u t a r  d e  l o s  b o n c ñ c l o s  

í í e  p r i m a s  a  l a  ■ e . o n s t r u c c i ó n : ,  p r é s -  

.t a m o  dé'l E s t a d o  ó  a b o n o  d e  p a r t e '  

d e  i n f c T e s e s t  s e  t e n d r á  e n  c u e n t a  

e s t o s  b e n e f i c i o s  a l  f i j a r  e l  p r e c i o  a  

los a l q u i l e r e s  d e  d i c h a s  c a s a s ,  c o n -  

: f o r m e  a  l o  q u e  d i s p o n g a  e l  R e g l a - ^  

í ñ e n t o .

I r t i e u l o  6 .^  B ü d r á n  e o n s i r u i r  l a s  

e k s a s  b a r a t a s : eJ E s t a d o ,  l o s  A y n n -  

, t a m i e n t o s , . d a s  d e m á s  C o r p o r a c i ó n  e s  

o f i c i a l e s ,  l á s  S b e i e d a d e s  d e  t o d a s  

c l a s e s  y  l o s  p a r t i c u l a r e s .

A r t í e i i i o  - P o d r á n  s e r  c o n s -

t t f i í d a s  p a r a  h a b i t a r l a s *  s u s  p r o p i o s  

cí ' i i eñ o s  o  p a r a  e e d e r l a s  g r a t u i t a - -  

m e n t e ,  e n - a l q u i l e r  o  e n  c e n s o ,  o  e n  

V e n t a  a l  c o n t a d o  o  a  p l a z o s ,  •

A r l i c i i l o  I g u a l m e n t e  p o d r á T ) ; '  

s é r  c e d i d o s  a  c e n s o  o  e n  v e n t a  a l  

c o n t a d o ,  o  a  p l a z o s  l o s  t e r r e n o s  p a 

r a  l a  c o n s t r u c G i d n  d e  c a s a s  b a r a t a s .

A r t t c i i l o  9 .® ‘G i i a n d o -  s e  t r a t e  ; d é  

ú i i .  n ú m e r o  e o n s i d e r a b l é  d e i  v i v i e n 

d a s  o  4 e  g r u p o  d e  c a s a s  s e r á  o b l i -  

f a t o r i O j  p a r a  l a s  e n t i d a d e s  é o n s -  

t r u c t o r a s ,  h a c e r  las-  o b r a s  d e  u r b a -  

i f f i z a c i ú n  i n d í & p e n s a b l é s  p a r a  e l  

b u e n  s e r v i c i o '  d e  a q u é l l a s ,  s a l v o  e l  

c a s o  d e  q u e  I e s  t e r r e n o s  e s t é n  s i -  

t e i d ó s  'd'Cnfiró d e l  p l a n  m u n i c i p a l  d e  

u r b a n i z a c l é n  d e b i d a m e n t e í  a p r o b a -  

' d é ,  c a s ó  é i í ‘ é l  c u a l  a q u e l l a ' s .  o b r a s  

s é r á n  o b l i g a t ó r l a s  p a r a  l o s  Á y u n t a -  
tóenté^g. ■

Cii'andó ips Ayuntamientos no 
iayan redactado el plan a que hace 
referencia el párrafo anterior, *'y 
hasta tanto que se haya aprobado 
^quél, estarán obligados a fijar una 
2ona de viviendas baratas, q u e . de
berán urbanizar siempre quei en ella 
Hé proyecte, con las debidas garan- 
Mfis, la coristHi'Cción de un númcró
tmportanté • dé ymendas.
 ̂ Artículo 1 0 . La. casa barata que 

haya Hégado a ser patrimonio del 
^beílciario que la habite no podrá  ̂
durante un plazo de cincuenta años,, 
a c'ontár die su termrinacidn, ser em-* 

sályo cuando se trate de 
hacer eféctivos los: plázos no sa tis -  
ftchos por la compra dél inmueble," 
ids créditos hipotéeafios que con 
^Ktérioridad a íâ  adjudicación y  
íara facilitar la Gonstrucción del

inmueble se h-ayan obténidó dé cual
quier entidad o p a r tic u la r  y  los de
rechos reservados ' al E s ta d o /P ro 
vincia o M unicipio, a las efectos dé 
la p resen te.ley .

Tam poco podrá, 'durante el m en
cionado plazo de ciiicuenia años, 
ser tra sm itid a  a títu lo  dis:tiiituGdei 
de blerencia o deb de donación al 
heredero a quien corr>e.sponüa el de
recho de sucesión según 'las reglas 
y las condiciones que se establecen 
en el p resen te  D ecreto-ley. - *

Éxceptúase de lo dispuesto en los 
p á rra fo s  an teriores la casa  re sp ec 
to de la cual el dueño haya solici
tado y obtenido ila desvinculación, 
por exigirlo así l a ' necesidad o la  
conveniencia no to ria . Al eñéctb, 
quien solicite la desvlnculación sé’ 
d ir ig irá  al M inisterio dé T rabajo ; 
Comercio e In d u stria  invoeando di
cha necesidad o* conveníenoia^-y p re 
vio inform e de la .Gomisión perm a-- 
nento  del Consejo de. T rabajo , ser 
acordará  lo que se estim e p roce
den té. E sta reisoluelón b a s ta rá  p á ra  
m antener ila v inculación o désvin- 
culación dé la casa  b a ra ta .

Hasta tanto que las casas'hará-- 
tas lleguen a ser patrimonio dei be
neficiario que las habite, las perso
nas que, con carácter de tefrceros, 
hubieren obténidó embargó, o adju
dicación dé dichas casas, estarán 
obligadas a subrogarse en* lugar de 
los dueños y respetar la forma y 
condiciones en gue so hubieren rea
lizado los ‘ contratos, aunque éstos 
sean privados, con el beneficiario al 
objeto de adquirir la propiedad: dé 
la casa. A este efecto, sis déberán 
inscribir en el Registro dé lá Pro
piedad ías Reales órdenes de calr- 
fiG-adón de Gasa barata y se imrá 
constar en dicha inscripción 'los 
derechos que sf3 reservan a los be
neficiarios qae habífen la casa para 
adquirirla én . propiedad.

Artículo H . En ningún c¿.so las 
casas que se constrayan para habita
ción de sus dueños, o para vcndeiias 
o darlas en amortización, podrán ser 
enajenadas en: precio superior al se
ñalado en la calificación ni a persd-^ 
na que no' tenga la condición de be- 
netlciano. ■

• Las casas de alquiler podrán ven
derse en el precio que libremente 
fijen las partes -contratantes; péro 
quedará obligado el nuevo p:ropíeta- 
rio  a cum plir las condiciones Impues
tas por este Decreto-ley y disposieio-. 
nes comiplementarias, y no podrá al
te ra r los alquileres fijadós y las con- 
diciontes do arrendamiénto que hayan 
sido aprobadas al co.rií'.ed ĵ'^A cab-

íicación ah inmueble' dé que se tralü^
Artículo 12 . G'uanáo s© trafé  

sas •'construíd’as pbr Sociedtades eoop€-í 
nativas al amparo d e ‘disposición©s tów 
gales que no estábiecían e!. prinéipiicj 
de fnpmbargabilidad' del imnuebf©, ( f  
dé aci'uellas que aun siendo inémbáf-^ 
gables hayan obtenido lá cDncésién <|0[ ,

‘ Iw desvineulaclón y sean dichos'
muebles vendidos a personas extra^gt^i '
a la Sociedad gozarán éstas dél
cho . dé rehrácto para  readquirir la n '
casas por éllas’ eonstruídas,
séán vendidas á pérsonas extrañas #

• la mismá, por el precio que 
re fijado , a; los socios que prímeg?it*¿{ 
mente lás adquirieron, hasté, 
que hayan .trascurrido yeinté añofifi 
desde lá califieación definitiva. E ^ :  
derecho solamlénte podrá éjercitaípsss^ , 
dentro dé lós' noventa dias> contadol ; 
desde la hiscripcióxi dé la venta ^en 
Registro dé lá F rofié iad , ^  desde que 
la Sociedaíd haya tenido conoctoi^^i-^J 
*to de dicha venta, á

En los- cásios a que se refiere el 
tfculo 11 y el párrafo an terio r 'd®®'. 
presente, y los efebtos de l:a ñjacídiii'. 
del precm  ie l  inimuétble, ^  te n d r á ,  
en cuenta aquellas obras realizádas eiifi' 
la finca que verdaderam ente M hayári  ̂
mejorado. :

Artículo 1:3, La aprobación de Ic#  
terrenos dedicados á la construcoióiS 
de casas baratas y las calificación©#^ 
oondicionaí. y deñnitivá de las misw 
mas serán- concedidas por el Ministe-j 
rio; de Trabajo, Gornercio e rndustri.a, 
eiuien, si lo estiana oportuno, podri' 
solicitar qI informe da la Jun ta  Ipcál 
de casas baratas correspondiente,;

Las bases para d  aiTcndamiento Si 
el texto de los contratos, dp venta d# 
las casas baratas habrán, de someter^ 
se previam ente a la aprobación deí 
M inisterio.dé Trabajo., Cpimercio e Iru.; > 
dustria, quien podrá solicitar acer-s ¡ 
ea dé unas - y otros el informe dé lá ' 
respectiva Junta local. • . * 1

Amtíeulo 14. Para que las Socié-- 
dades constructoras' de casas' baratasí 
puédan acogerse a los beneficios. qu«- 
este ■BecHeto-ley concede a dichas Sé* 
ciedades, será necesario que sus E s- 
■latutés y Reglamentos hayan si de? 
a.pr5bados previamente por el Minis-í 
iério de Trabajo, Gomiercio e Indus-; 
tria, quien, si lo estima oportuno, so-^ 
licitará el informe de la Jun ta  loca! ! 
correspondiente.

Si estas Sociedades, además do de-', 
dicarsc a las operaciones relativas á  
casas baratas, hicderan operaciones dé 
otra'clas-0, tendrán que llevar por se-  ̂
.parado una contabilidad especial p a rá "  
todo lo concerniente a las casas* ba
ratas.

Artículo i5. Será obligatoria p a r# ' 
O'i.Q p.nn,,st rucio res o propie.tariog 1#
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inscripción en el Registro de la Pix>- 
piedad de los terrenos ■ y casas que 
gocen de los beneíicios de este De
creto-ley.

Artículo 16. La herencia de las ca
sas-baratas dodlcadas exclusivameiile 
a ' vivienda de gu dueño se regirá, a 
los efectos y durante el plazo y con
diciones fijados en o] artículo 10 de 
este Dec«eto, por las disposiciones si- 
guien tes: , *
.1 .“ Se resiervará al cónyuge su 

perviviente no divorciado o divorcia
do, pero no culpable, el derecho de 
habitación de la casa mientras per
manezca viudo, aunque el valor de 
aquélla exceda a la cuota viudal que 
Je corresponda, con obligación de alo
ja r  a los ^hijos y descendientes del 
jcausante menores de edad.
? 2.V Dn defecto del eónyiige, se 

servará aquel, derecho a los hijos o 
tlescendientes. del difunto, hasta que 
Ilxígiien .a nrayor edad. Del niisnio bí>- 
lieficio d isfru taráñ aquéllos cuando se 
encuentren incapacuados de heclio, a 
juicio de la Ju n ta  local, o de derecl'icf, 
cuando se haya hecho la declaració,| 
que csiablcco el ártícuio 213 del Có
digo civil. ‘

3." La propiedad de la casa, JíAiito 
en la sucesión testada como en la 
abintóstato, cuando concü’rricran  va-, 
ríos coherederos, se adjudicará a 
aquellos que ai percibir la herencia 
puedan acreditar la condición legal de 
benotlciario de casa barata, con la 
obligación de abonar a  los demás co
herederos la cantidad que les borres- 
poirdá. Será preferida para la- adjudi
cación de dicha propiedad, en prim er 
término, el heredero que, reuniendo la 
^condición de beneficiario, órrezcn pa
gar en metálico a los demús la parte 
que ios corresponda. Si varios de los 
coherederos hicieran el ofrecimiento,, 
será proferido el que tenga más hijos 
) luego el más pobre; en igualdad de 
íirciinstancias, decidirá la suerte, ve
rificándose el sorteo ante Notario.

Cuando ninguno do los herederos 
pueda acriíditar la condición le.gal de 
beneficiario, so aplicará e n e s ,  pa
ra  la herencia de la casa, las dispo- 
■siciones de la legislación civil común; 
pero será requisilo iridi.sperisable para 
que se les adjudique el inmuelile que 
pierda- ésío previamente la condición 
ie.gal de casa barala, después de rea
lizar ía devolíición y abono de lá par- 
. :B cíue 'cori’csponda de 1 os 1)eneíicíes 
3)̂ rí,‘ihido-s como coiisecuoncia de l:is 
di.^posiciones legales - sobro ca.sas ba
ratas, en forma análoga a. la do te r
minada eu el articulo 40 del presente 
De ere Lo-ley.

En casos- especiales, el' Minisierio 
■de Trabajo, Comercio e luóíusíria, 
l>revio informe do la Gonófli/s ber

nia neato del Consejo de Trabajo, po
drá condonar en todo o en {íarle la. 
devolución de la cantidad a que hace 
referencia oi párrafo anterior.

•4.* A falta de personas que ñon
gan derecho a .heredar la casa barciía 

. y haya de declararse heredero al Es
tado, se abrirá un concurso, en el que 
el Ministerio do Trabajo, Comiercio e 
Industria acordará la adjiidicaci4n de 
la casa a un inválido del trabajo. ’

CAPÍTULO II

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN A PAB 
CASAS BARATAS ' ,

A) Exencione ir ib ui avias,
. Art.ícuIo ,17. Q uedarán •exentos 

de los irnpuesLos de "Derechos r e a 
les y trariíunisión de bienes, y del 
T im bre dcl Esíado*.
- a) luj.s (m>.ntr.atos que se cele- 

.breii p a ra  Ja -ad q u is ic ió n  y venta de 

. te rren o s , con destino  -a, la odiíjca- 
eión de casas bara tas,, si engoré que 

.d ichos te i‘ro11o s . h a a .n  O'’olenido y 
conserven la debida aprobaidíju a los 
efectos de esto Decreto.-ley,

b) Los co n tra to s  que se. ce le
b ren  du ran te  vein te toños, ■contados 
desde Ja  oalific ación condición ai, 

.larito .jin ra  la adquisic ión  como p ara  
la p rim era  ce.síón o venta  de las 
casas co n stru idas, p a ra  que lleguen 
a ser- de la propiedad de los bene 11- 
c iarios.

e) Tu)s con tra to s  de a rre n d a 
m iento y los recibos de inqu ilina to  
de las casas b a ra ta s .
■ d) Los con tra to s  eje p réstam o  y 
la emisi.6u.. de obligaciones, sean o 
no hipotecarios unos y otras, con 
des ti no ‘ exclusivo a la con st.rucción 
de casas b a ra ta s  o a la adquisición 
de tó rrenos p a ra  co n stru irla s . A si
mismo quiedarán "exentas la cance
lación de los prim eros y la am o rti
zación de las segundas.

e) Las- in stitu c io n es te.slam en- 
taria.-?, doitativos y legados d es tin a 
dos e?:elusiYamente a e s ta  clase de 
construcciones' y a la adquisición 
de so lares p a ra  ellas, siem pre que 
los herederos, leg a ta rio s  ó d o n a ta 
rios den la g a ran tía  que el Ptcgla- 
m ento determ ine do que em plearán  
en este fin dichos donativos- y re 
gados.

f) La constituc ión  o m odifica
ción do las Sociedades civiles o m er
can tiles que ten g an  por único ob
je to  la construcción  de ca.sas b a r a 
ta s 'y  la concesión de. p réstam os p a 
ra  la ' edificación de las m ism as o 
adquisic ión  de te rren o s:

A rtículo 18. Q uedarán exentas 
del im puesto  de ..Derechos rea les y

transm isión  de bienes y del T im ’¿ e  
del,E stado  y dcd im puesto  do pagos 

'üel Estado las subvencione?, prés
tam os y en tregas de cantidades por 
p a rle  del Estado, en cumprimierito 
do las disposiciones de este Decreto- 
ley y Cíe las d-3 ,12 de Junio de 1911 
y 10 ,do Diciembre de 1921,

Artículo 10. Loo terrenos apro
bados p ara  la, construcción  do ca
sas baratas qucuarán cxicntos. míen- • 
tra s  ccuuverven esta  aprobación, de 
toda contribución, im puesto o arb i
trio, s-in, excepción, incluso el de 
p lu s-va lía , ya sean eslablccirlas por 
el Estado, la M ancom unidad, la P ro
vincia o el M unicipio.

^Artículo 20. Las casa.s califica
das como bara la^ , tan to  du ran te  su 
construcción  como u n a  v e z  term i
nadas, e s ta rá n  exentas de los dere- 
clíos do licencia y a rb itrio s  p ara  edi
ficar y de t(ída contribución, im
puesto  o arb itrio , sin excepción, ya 
sea del I'istado, la Mamcomunidad, 
la Provincia o el M unicipio, en ge
nera l, du ran te  veinte años, a contar 
desde su calificación. ;

'S i  p a sa ra  a poder de o tra  perso
na, sólo quedará  exenta por el tiem
po que faltare, p ara  cum plirse los 
veinte años.

E sto , no obstan te , las- casas coins
tru id as  con el p roducto  de los prés
tam os o em isión de obligaciones a 
que haro referencia el prosenfo Decre- 
lo-ley, d isfrutarán de oslas exenciones 
h as ta  la am ortización  do las prés- 
tanios o de las obligaciones, sin que, 
en ningún, caso, pueda exceder ese 
plazo de tre in ta  años.

A rtículo 21. Las transm isionea 
“morLis, c a u sa ” de las caí>as bara
tas hab itadas excIusivamo«.te por 
sus dueños estarán siempre exen
tas  del im puesto  de D erechos rea
les y tran sm is ió n  de b ienes, cuando 
se tra to  de la sucesión directa, y 
pagarán solamicnlo la cuarta parte 
de los tipos asignados -a los cola
tera les, cuando se tra te  de éstas y 
no haya m ás inm ueble en la he
rencia .

A rtículo 22. E n  casos especiales 
el M inisterio  de H acienda, a pro
p u esta  del de T raba jo , Comercio o 
In d u stria , previo in form e de la Sec
ción ‘de D efensa de la Producción 
del Consejo de E conom ía Nacional 
y de la Gomiislón permanente del 
Consejo de T rab a jo , podrá  conceder, 
m edian te acuerdo del Consejo de Mi
n is tro s , fran q u ic ia  de derechos aran
celarios a los m a te ria le s  destinados 
a la construcc ión  de casas baratas, 
o a es tas  m ism as casas  desarm a- 
bles, siem pre que ni u n o s  ni otra»
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tengati fabricación  sin iilnr en el 
país y íloíilrp do las condiciones de 
proieciorado a la indu stria  nacional,, 
contenidas, en las leyes vlgent'es.

B) Primas a la constracción,
•ArLícuio ' 23. So au toriza  al Mi- 

nistorio de Trabajo,, Comerciao'e In -  
diisíria para que conceda prim as a. 
la coastrucción  do casas b a ra ta s  
por cantidades quo no excedan de 
30 millones do pese tas.

Es (as p rim as co n sis tirán  en el 
t a n t o - por ciento del valor del. te -  

. rreno y ediñcacion que determ ina, 
según .los casos, el artícu lo  25 do 
esto Decreto-ley, y sr3 entregarán una 
voz que so haya tcrininado la casa de 
que, se tra te  y se com pruebe que- su 
edificación se ha a ju stado  a la ca- 
liík*ación condicional de la m ism a.

C) Prérnaraqs del . Estado a interés 
- reducido.

Artículo • 24. ■ ■ Se. au to riza  - al- Mi
nistro de T rabajo , Comercio e In 
dustria para que conceda présta
mos con g a ran tía  de p rim era  h ipo
teca omorlizables en un plazo quo no 
exceda do tneiiita años, lias!a la cán- 
lidad de ci.cn m illones -de pese tas, 
que se han de in v ertir  en la cons
trucción de casas b a ra ta s  que so 
hallen com prendidas en algunos de 
los casos s igu ien tes:

a.) Casas que 'hayan de llegar a 
sor de la propiedad de' los beneíl- 
ciarios.

b) Casas con stru id as  por los 
‘Ayuntamientos, D iputaciones., P ro 
vincias o Mancomunidades para dar
las en alquiler.

c) Gcisas constru id as  por la s ’Bo- 
’eiedades cooperativas o benéñc-as 
para darlas en a lqu iler.

d) Casas co nstru idas por los pa
irónos para darlas en a lq u ile r ú n i
camente a sus obreros, dependien
tes o empleados.

Artículo 25. Los p ré s tam as  po 
drán concederse a p a rtic u la res , Cor
poraciones, legalm ente co n stitu idas 
O Sociedades, ya sean  cooperativas, 
benéficas o m ercan tiles,’ destin án d o 
se preferen tem ente  el 25 por 100 
de la cantidad consignada en el a r -  
.tículo an te rio r a las C ooperativas 
organizadas p a ra  la construcción de 
casas b a ra ta s  con destino a la p ro 
piedad de sus socios.

Artículo 26. Los p réstam o s que 
se concedan, con arreglo a lo d is
puesto en este apartado , devenga- 
.rán un in terés del 3 po r 100. /•

Este tipo de interés  podrá  redu -  
.cirse h as ta  eí 2 por  100, previo 
acuerdo del Consejo de M inistros.

A rtículo 27. El .im porte  de los 
p réstam os no. podrá exceder en n in 
gún caso del 55 por 100 del va lo r 
de los te rren o s y del 70 por 100 do 
las casas ya torminaMas.

Las en treg as p arc ia les que se 
realicen a cuenta del préstamo no 
p o d rán  exceder del 50 por 100 del 
valor de los te rrenos si no ’ están  
urbanizados, ni del 55 por 100 si 
estuv ieren  urbanizados, ni del 60 
por 100 del .valor de las obras en 
curso .

A rtículo 28. El Reglam ento de
te rm in a rá , los trám ites  que hayan 
de segu irse  p a ra  fo rm u la r la p e ti
ción, as í como p a ra  la concesión, 
entrega y rein tegro■ de los préstamos 
y .sus in tereses, las p re fc rehcias que 
hayan  de tenerse  en cuen ta  p a ra  
o to rg a r los p réstam os, el modo có
mo el M inisterio  de T rabajo , Co
m er e In d u stria  hab rá  de inspeccio
n a r  las ob ras p a ra  a se g u ra r el de
bido empleo de las Gantidades p re s 
tadas y las Condiciones eil que se 
p rocederá  a la incau tac ión  de las 
fincas 'en  caso de incum plim iento  de 
las condiciones que ílgureñ . en el 
co n tra to  de concesión de los p ré s 
tam os.

Igualm ente se señ a la rán  en el 
Reglamento los casos én que podrá 
proceder el Estado p o r la vía deí 
apremio y aquellos que hayan de 
som eterse a los T ribunales de J u s 
tic ia  o ál ju ic io  de am igables com 
ponedores. .

D)— De otros préstamos del Estado
ál o por 100.

A rtículo 29. Se autoriza al Mi
n is te rio  de T rabajo , Comercio o In 
dustria  para que conceda préstamos 
al 5 por 100 anual, con ^ a i 'a n tía  de 
p rim era  hipoteca^ am ortizable en un  
plazo que no exceda de tre in ta  
años, h a s ta  la cantidad de 50 m i
llones de pesetas con d^estino exclu- 
isivo a la construcción  de casas b a
r a ta s  de alqu iler, siem pre que és
te no exceda de la í^.iiiad m áxi
mo fijado p a ra  las casas b a ra ta s  en 
la localidad de que se tra te .

A rtículo 30. E stos préstam os sei 
concederán en la m ism a form a y 
proporción que se fijan en el a p a r
tado G) de este capítulo, y el Re
glam ento determ inará  igualm ente 
Has condiciones y requ isito s que h a 
b rán , de exigirse para  la concésión, 
‘en trega , y re in teg ro  de los m ism os.

E ).— Abono de intereses de préstamos
y obligaciones,^

Artículo 31. Se c o n s i g n a r á  
anualm ente en los P resupuestos del

E stado  la cantidad de 1.000.000 d a ' 
pesetas con destino al pago de u n a  
parte alícuota de los in tereses qud 
devenguen los préstam os hipoteca
rios concedidos por particu la res  o 
entidades a ¡las Sociedades construc''-* 
toras y las obligaciones hipotecarias 
am ortizables al portador, em itidas 
po r dichas Sociedades, con ta l de 
que el producto íntegro d e ^ s  présta
mos b die Ia.s obligacione's se in
v ierta  en la edificación de casas b a 
ra tas  que hayan de llegar a  ser díí 
la propiedad de 5os inqu ilinos, den
tro  de un  plazo que no exceda dí  ̂
tre in ta  años.

Tam bién podrán op tar a este be
neficio los Ayuntam ientos, D iputa^ 
cienes provinciales, Mancomunida-. 
des, las Sociedades cooperativas a  
benéficas y los patronos, resp ec ta  
a las casas que construyan p a ra  
fía rías ' en aíquiler, coií tal de qúe, 
tra tándose  de estos ú ltim os, Has AL 
quilen única ni en te  a sus 'obre^o«v. 
dependieIiíes ó empleados. * 

A rtículo 32. .Para que sé puedS  
conceder el beneficia a que se 
fiere el artículo an terio r, se rá  pre?^ 
•ciso: ■ ,

id  Que el in terés de los p ré s ta 
m os u  obligaciones np exceda de i
6 por 100 anual, y que el im p o rt#
de éstas o aquéllos no exceda del 5S 
p o r . 100 del va lo r de los terrenos>, 
ni del 70 por 100 del de las cons^ 
trucciones dadas en g aran tía . ,

2,® Que en n in g ú n  caso e x c e d í 
del 3 por 100 anual la p a rte  qué #  
Estado tome a su cargo, q u e d a n to  
atl de los deudores el pago del resfífc 
de in tereses y capital, entero de lo#, 
p réstam os y obligaciones.

3.® Que el plazo m áxim o di# 
am ortización de estos p réstam os W 
obligaciones sea el de tre in ta  años^.

A rtículo 33. El 25 por 100 de 
cantidad, a que hace referí»ncia eíy 
artícu lo  31 se d e s tin a rá  necesaria-^ 
m ente  a favor de las cooperativalí' 
organ izadas p a ra  la oonstruccióil 
de casas bara tas  con destino a Ift 
propiedad de sus dueños. ■

A rtículo 34. Una; vez concedid^V 
el beneficio de pago de in tereses^  
se segu irán  satisfaciendo éstos h a s 
ta  la am ortización del p réstam o  ¥  
de las obligaciones, excepto en lo s  
casos en que se re tire  este benéfi- 
cio por infracción  ‘de las d isposi
ciones de este Decroto-loy y del Re
glamento..

E ).— Beneficios que pueden d isfru ta t 
las pasas baratas, según su destinan, 
y  entidades que las construyan. ¡

A rtículo 35. A parte de las
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ciones t r ib u a r ia s  a que hacen re -  
rerencía Ibs artícu 'Iós-17 a 2¿ dé es
te Decreto-ley, -las casas baratas po
drán disfru tar de los siguientes bcñe- 
fícios: .

L as G onstruídas por las So
ciedades cooperativas o. benéficas 
que hay an  de llegar a ser de la p ro 
piedad!' de los beneficiarios podrán 
d isfru ta r de la prim a a la construc
ción del 20 por 100 y d|e los 
p réstam os dél Estado all 3: por 100 
a que se réíierein los ar tí culos 24 
a 28 de esta ley, o de dicha prim a 
a la construcción ' y del abono de 
p a rte  de in tereses de los p réstam os 
n  óbligaciónes a que hacen re fe 
rencia  los artícu los 3 b a 34.

2.^ Las casas constru idas por 
Sbciedad'és lucrativas, entidades y 
pa rticu la res  que hayan  de llegar a 
ser de la- propiedad de íbs .benefw 
ciarios podrán - d isfru tar de Tb}s 
mism os beneficros del núm ero an 
te rio r, pero la p rim a .a la construc
ción será solam ente del 10 por 100.

3.® Las casa^ com prendidas en 
'el núm ero an te rio r y las constru i
das para  ser hab itadas por sus p ro 
pios dueños podrán percibir la p r i-

a la construcción del 15 por 
100, siem pre que ho reciban  p ré s -  
iamos ni abono de p a r te  de in te 
reses. '

4.® Las casas constru idas p o r  
los Ayuntam ientos^ D iputaciones 
pTovinciales, M ancom unidades, So- 
tledadés ^íooperatlvas o benéíicas 
¿^íará alquilarlas, o por los pa tronos 
^a;ra dárselas en alqu ilér ú n ica - 
f^:jente a sus propios obreros, depen- 
#■ entes o. empIcadOa podrán p(Grei- 
S l̂r una p rim a a Ha construcción dél 
ÍD por 100', y préstam os al 3 por

anual, o bien la p rim a a la 
Q onstrucción del 10 por 100' y el- 
\ábono de p a rte  de los intereses de 
los p réstam os u obligaciones h ipo- 
tcarias..

'5.® Las casas cuyos alqu ileres 
■señaJados .en la s  calificaciones re s 
pectivas no excedan de la niitad del 
a lqu iler m áximo autorizado, p ara  la 
localidad de que se tra té  podrán re 
cibir la p rim a • a la construcción 
dél 20 por 100' y préstamos def E sta
do al 5 por 100 de interés anual.

0,^ Las. demás casas cuyos al- 
■quiileres señalados en las r e s p e c t i - < 
vas calificaciones- excedan d¿ lá m i
tad  del a lquilér m áxim o autorizado 
p a ra  la localidad de que se tra te , 
y no robasen de dicho "máximo, po
d rán  optar a. la prim a de co n stru c 
c ió n  del 15 por 100, o a los p ré s 
tam os del Listado-ail ,5 por iOO de 
in terés anuaj. ■

Artículd 36. En la Real orden de 
concesión d a  calificación, condicio- 
nal de casa bara ta  se h a rán  co n sta r
en form a clara y p rec isa  los bene
ficios que a. d ichas construcciones 
se o torguén  o se denieguen, de ter
m inando la form a, condiciones y 
plazos en que han  de abonarse d i
chos beneficios. ■

G)\— Carácter áicrecxonaí de est'a¿' 
CGneesíon-es,

Ar líeu 1 o 37., L a . conce s i ón en 
cada caso, do los ; beneficios que 
concede este- Dcci^to-ley constituirá 
m ateria discrecional y, por tanto, con
t r a  Has resoluciones que dicte el Mi
n isterio  de T rabaio , Comercio e ín -  
diustria no procederá ningún re 
curso, pero una vez hecha. la con- 

' cesión no podrá  ser suspendida ni 
re tira d a  m ás que por incum pli
m iento det- las condiciones im pues- 

; t a s , al hacer la concesión, en los . ca- 
tso s  que determ ine el Reglam ento.

Guando- sea de im portanc ia  la 
cantidad so lic itada en concepto de 
prim a a. la construcción, de prés- 
taimo. del Estado o d e ’abono de in- 

j teres es de p réstam os u obaigaciones 
í por u n a  entidad o particu la r, se. re:- 
: m itirá  e l expédiente a inform e de 
: la- Com isión perm anente; del Gonsei- 
: jo del T rabajo . ^

‘CAPITULO. III. , . .

SANCIONES

A rtículo 38. Las infracciones co-í 
m etidas p o r ios eonstructo res, p ro 
pie t ari o s p ■ in qu i 1 ino s d e c a s a s b a - 
ratas'. de las d isposiciones conteni
das- en. este Decreto-ley y  Reglamento 
para su aplicación o de las condicio
nes G.specialesrimpuestas en las Reales 
órdenes de calificación de casa  b a 
ra ta  se rán  cs:.s.tigadas: con ]a s.us- 
pensión  por el tiem po que se fijo de 
los beneficios concedidos,, la  anu la
ción de la calificación y. m ulta, o. 
solam enté m u lta .

A rtículo: 39. La m u lta  no exce
derá- en n ingún caso del- duplo de 
la p rim a  a la construcción que se 
hubiere  recibido y de los beneficios 
d isfru tad o s o-de los perju ic io s oca
sionados desde el momento en que 
empezó a com eterse la infracción. 
Cuando se tra te  de abohd de. intere-r 
ses o de concesión de p réstam os, 
podrán  suspenderse . estos benefi
cios y ob ligarse  a la devolución de 
todas las cantidades percib idas., o 
de p a rte  de las m ism as.

El Reglam ento d e te rm in ará  la 
íram itáe ió n  que seg u irá  el M inis- 
te rio  de T rabajo , 'Comercio ,e In d u s

tria. para- im.poner e stas sanciones, 
la  cuantía  de las mismas^ la inver
sión que haya de dárseles y los re*^ 
cu rsos que puedan interponerse; 
con tra  las resoluciones que reca i
gan.

Articuló 40. Para que se pueda 
acceder a soiricitud de p a rte  in-s 
teresada- a la re tlra d á  de califica-! 
ción- de casa- baraíjív será necesa
rio que se aboiiem las^ exenciones dd 
que se hub iere  d isfru tado  y que sd 
rein tegren  todos los beneficios re 
cibidos a p a r tir  de la fochá que ge 
fije en. la descalificación.

El M inistro ' dé T rabajo , Comer-» 
ció e In d u s tr ia  pod rá  im poner ade
más. en estos casos, en conceptq dé 
m ultap  una cari ti dad equivalente as 
di ch a s exe nc i o 11 e s y re in tegr os. ; i

GARITÜLO IV

; AUTORIZACIONES AL ESTADO, ORGANíS-í 
I MOS OFICIALES Y . PARTICULARES %
\ ■ BEBERES- d e  LOS' AYUNTAMIENTOS.

I A).—Aiiíorízaciones al Estado y orga-i . 
i jiisínos locales.
 ̂ A rticulo 41.' El E stado , la Pro-¡ 
i yinjcia o el M unicipio pod rán  arren^ 
dar^ vender, dar a> censo o ceder gra^'

. tu iiám ente  los te rren o s-d e  su pro-:
; piedad que sean adecuados p a ra  
V construcción  de casas b a ra ta s . '

A sim ism o pódráii los A yunta- 
n ientos rea liza r la construcción  de^ 
casas b a ra ta s  en te rren o s de su; 
propiedad y la vcompra de extensio
nes de terren o s a- p ropósito  para] 
esta clase de construcciones, a .fia' 
de u rban izarlos coJiveniéntem ente ó 
a rrendarlos o en a jen arlo s  después; 
con destino a casas b a ra ta s .

A rtículo  42. De todos los actos’,- 
así como de las operaciones finán-í 
c ieras y adm in is tra tiv as  e inversión 
nes de fondos que los Ayuntamieix*» 
tos realicen por v irtu d  de lo esta> 
blecido en el a rtícu lo  anterior^ ha« 
b rán  de d ar conocimiiento al Miaií-» 
terio  .de T rab a jo , Comiercio e íi¡-? 
d u s tria . ;

 ̂B).— Beberes de los Ayuntojnmektd^
. A rtícu lo  43. .Los AyuntámientoS 
de aquellas poblaciones donde 
sien ta  la necesidad dé .GOnstruír ca^ 
sas baratas quedarán obligados ^  
re d a c ta r  en el térm ino  dé un  año^ 
contado desde lá  publicación  déll 
Reglamento para  lá  aplicación de esté 
Decreto-ley, qn proyecto dié urbaniza-*, 
ción o de urbanización y construccidíí 
de barriifdá dé casas baratas, de ácueií’̂ f 
do con las disponibilldádes econó*  ̂

'm icas  con que cuente p a ra  m  
iización y  las exenciónes y  benéí'- 
cios qué la  p resén te  ley ot.orga; | /
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• Sue-'iiííiv.aiTieriUy, y on relación eon 
. loí) recursos de que yayan d is p o

nicndo, segu irán  confeccionando 
míGvô  ̂ proyeclps do b a rria d a  o b a 
rriadas.

Arlíeulo 4.4. Los proyectos áh 
’ constriicciü]! de barriadas baratas 

cenienGlráíi la jiistiiicación de su  
'emplazamiento la descripción do 
cada uno de los solares o fincas ne- 
ce s ar i a s para su realiza c íó n, y is i 
estos terrenos, o- fmcas íuereii de 
propiedad •paríieular, por no poseer 
el Ayuntamiento los suíicientes. ade* 
coados para ' el ñii perseguido,, se 
raxooará la necesidad de su ocupa-* 
ción y se expresará el nombre y do- 
mieiiio de los propietarios o po- 
se^idores de cada uno do aquéllos. 
Si los terrenos no estuvieren urba
nizados, se incluirán en los proyec
tos el plazo y coste de la.s obras de 
urbanización quo sean indáspcnsa- 
bles. En todo caso se ifárá constar
c] plazo deñlro del cual el Áyunta- 
íniento ' babrá de real ízai"" el pro- 
yccto\ •

• Artículo 415. Lós proyectos se 
rán sometidos a la aprobación del 
Ministerio de T rabajo , 'Comereio e 
Industria^ que la  concederá o dene
gará previo inform e de la Comisión 
permaiiente del Consejo del T ra b a 
jo. Antes de., dar su inform e esta  
Corporación serán  oídos los p rop ie
tarios do los so la res  o fincas quo 
hubieren de ser expropiados y la 
'Junta de Casas b a ra ta s  de la loca
lidad o, en defecto do ésta , el In s 
pector del T rabajo  correspondien te,

BL Beal decreto de aprobaoióii do 
los, 'proyectos .comiprenderá la de- 
éLaración de u tilidad  pública y de' 
,exp.ropiación forzosa^ y la necesidad 
de la ocupación de los so lares o fin
cas en que han de rea liza rse  las 
obras, así como el plazo en el cual 
habrán de. comenzar y te rm in ar é s
tas. ‘ ;

Artículo 46. Luego de aprobado 
el proyecto, podrá el A yuntam iento 
subdividirlo en tan ta s  p a rte s  como 
unidades urbanas com prenda, y sufo- 
ragar por con tra to  p a ra  cada una  
la parte alícuota de los derechos y 
obligaciones adquiridos a favor de 
las- personas entidades que se 
comprometan a .realizarlas.

fi). A utorizaciones a entid^Mles y  
particulU res. . .

Artículo^ 47. E l In s titu to  Nacio
nal, de Previsión, las demás Corpo- 
íaeiones oficiales, las Sociedades* de

• iQda clase, y log p a rticu la res  pod rán  
.solicitar deí M inisterio de T ra b a 
jo, Comercio e Industria , previo íb -

forrne de la Comisión perm anenle 
del Consejo del T rab a jo , que se de- 
el aren do u tilidad  pública  ios p ro 
yectos de GGnsíruccióii de g rupos de 
casas b a ra ta s  por ellos redactados, 
sienevpre que en la localidad de que 
se tra te  se sien ta  g ran  necesidad de 
cdiñcaciones da esta  clase. ’ ¡

Es [os proyectos contendrán Xa 
descinpeión de cada una de las fin
cas que hayan, de expropiarse , el 
nom bre y dom icilio d e . los p rop ie
ta rio s  o. poseedores tle cada una  da 
ellas y las p ru e b a s^ rf ic ie n te s  p a ra  
d em o stra r la üeccsidad de ocupar 
aquellos inmuebles así  ̂como la ne
gativa del propietario a vender
los por su ju s to  precio; La tra m i
tac ión  y aprobación de estos p ro 
yectos se a ju s ta rá  a lo  d ispuesto  en 
el a rtícu lo  45.

■ CAPÍTÜLO^ AT 

UE LA EXPROPIá GIÓN ' FORÍJOSA ’ ; ^

A rtículo 48.- L os.A yuntam ien tos 
O los concesionarios de uno de los 
proyectos a qué hace reílerencia el 
capítulo anterior, uñó vez que hayan 
obténido el ite a l decreto d é  ap roba
c ió n ,, p ro pondrán  la enajenación  y 
el precio  que estim en ju s to  a los 
p ro p ie ta rio s  de los pred ios o sus r e 
p re sen tan te s  legales, y sí se n eg a 
ren  al o to rgam ien to  inm ediato  de la 
e sc r itu ra  d e  ven ta , se procederá, sin 
m ás trá m ite  a la  expropiación fo r
zosa con su jeción  a lo d ispuesto  en 
los artícu lo s  s igu ien tes.

A rtículo  49. El ju stip rec io  de 
cada finca, a fa lta  de concierto , lo 
realizará: ün P erito  de cada p a rte  y 
un te rce ro  designado por el M inis
terio  de T rabajo , Com ercio é In 
d u s tria , suscrib iendo  los tx^es el in 
form e en un solo acto y con ju n ta 
m ente.

P a ra  la tas'ación h ^ r á  de ten erse  
en cuenta  el valor de las fincas a n á 
logas, por su clase y situación  en 
el m ism o pueblo.

No s-e to m ará  en cuenta ni el au
mento que pueda lexplerimentar el 
valor de la propiedad a ,conseouGh~ 
cia del .proyecto,,, n i las m ejo ras y 
consiritccíones ' que se hagan  des
pués de haberse declarado la  nece
s id a d 'd e  ocupar la finca.

E n todo caso se au m en ta rá  al tipo 
de tasación  un 10 por 100 como v a 
lor de afección del inm ueble.

Cada una  de las p a rte s  p ag a rá  los 
ho iio rarios de sus respectivos P e ri
tos y ÍO'S diel nombrado por ,el Mi
n is te rio  los abonará  la. entidad o 
p a r tic u la r  Go-ncesionario.

A rtículo  50. L qs m ism os P e r i
tos d e te rm in arán  la cuan tía  de la

fianza que haya de ser preciada Gqj-». 
mo g a ra n tía  de que el proyecto 
rea liza rá  en el plazo señalado en  e l  \ 
Real decreto de aprobación. r ^

A rtículo  51. T an  p ronto  como ' 
haga  la  peritac ión , s i-h a y  confor-» 
m idad entibe' los tre s  P erito s o entrcj 
dos de ellos,-podrá la entidad p par-* 
ticu la r que haya obteiiido la aprd'-i 
bación del proyecto tom ar posesióiT 
de los te rren o s o fincas, pagánéc 
prev iam ente el im porte  de la ta s a n  
ción a h  p ro p ie ta rio .. Si éste no sa* 
con fo rm ara  con dicha peritac ió n , sa  
to m ará  posesión  deposiíando é í dú-1 
pío de la tasac ión  en é l Juzgado.; p

Guando los tre s  P erito s disien’-*̂ 
tan, servirá* de baae,; a los efectos éeiy 
lo determ inado en el p á rra fo  ante;*^ 
rior, la tasación del Perito d e s i^ ' 
nado por ei M inisterio  de Trabajo^^ 
Gomar cío e In d u stria . , {:.

A rtículo 52. En todo lo que no' 
se oponga al presente Bogreto-ley, #  
aplicará la traiBitaeión estahieGida po|[ 
la  de 10 de E nero  de 1870.
% A rtículo  53. E l expediente de 'ex;* 
p rop iac ión  se d a rá  p o r terminadctí 
con el ac ta  de adjudicación^ in i^  
é rib ib le  en el R egistro  de la Pro*« 
piedad, y no podrá in fe rru m p irsn  
por n inguna caUvsa, incluso  el éjer*^ 
cieio de acciones civilés o conten-* 
cioso-cíhniinistrütivas ante 1 os Tri-: 
bunales. ’ v

Tódo.s los actos a que diere l u g ^  
el expicdiente de expropiación serán 
p rev iam ente  notificados a ‘los pro-* ' 
p ie ta rio s  de los te rren o s  a que a q u é l 
afecte.

A rtículo 54. Si los p ró p ie ía r io f  
de los te rren o s  que hubieren  de seéj 
expropiados, en vi.rtud di6 los artícü-? ' 
los anteriores, se compromietieren 
rea liza r en ellos un proyecto  de edi-* 
ficación que sea debidam ente ap rd^  
hado por el M inisterio de T rabajo '^  
Comercio e Ind u stria , y dieren la ga^ 
ra n tía  n ecesa ria  dé que lo h a rán  en?‘ 
el plazo que se les señale por éí 
A iinisterio de T rabajo , Córner ció é: 

J iid ü s tr ia , quedará en suspenso  lal 
expropiación.

A rtículo ' 55. S i-el •proyecto qu'Q( 
hubiere m otivado una' expropiación ’ 
no se realizajfa en el plazo señalado; 
en el Real decreto de- aprobación,] 
los an tiguos p rop ie ta rio s  podrán  re^ 
cu p erar sus. finca.s devolviendo el 
precio recibido y percibiendo de la  

•fianza depositada las indem nizacio
nes que corrcspoxidan y acuerde él 
M inisterio de T raba jo , Comereio é 
In d u stria . \

A rtículo 56. El R eglam ento dé-*- 
te rm in a rá  los trám ite s  del expedieiSp' 
te de exoropiación fo rzosa , segúi|,\
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las normas establecidas por este De
creto-ley, así corno los requisitos y 
formalidades de los actos y dociimc-n- 
ios quü ban  de co n stitu irle .

/

CAPITITLO VI

■CASAS DAnATAS

' Artículo 57. La aplicíiciún y cum- 
'plimiento do esta ley corresponderá 
îil .Ministerio de Trabajo, Oomorcio e 

^ In d u s tr ia ,‘y la inspección ivecesaria 
•en estas ediñcacioibes, así en cons
trucción com.'O ■ ya teniúnadas.

Artículo 58. Se autoriza a la Co
misión permanente del Consejo del 

'Trabajo y a las Juntaos de Casas ba
ra ta s  para recibir legado-s y donacio- 
•nes con destino a la realización do 
, Ips fines de esto Decreto-ley, bien ad
quiriendo terrenos adecuados y cons
truyendo directannonle. para ' ceder 
aquéllos ó las casas construidas en 
•arriendo, en venta.a plazos o a censo, 

./bien liaciendo práslainos para las cons- 
■trucciones, siempre, en condicionos 
! análogas a las f]ue en eslo Docreto- 
’loy se determinan.

Artículo 59. El Ministerio de Tra^ 
bajo, .Comercio e Induslria y .las Ju n 
tas do Casas baratas gozarán de plena 
capacidad jurídica pa.ra todn aquello 
,que llaga referencia a la aplicación y 
«sRimplimlento del presento Decreto- 
%  y para la reclamación y defeirsa 

los derecho.s del E.slado, mediante 
4  ̂ ejercicio de las oportunas acciones, 
•fjíie deducirán, previo requerim iento 
&  forma roglamentarir^ los .Aboga.dos 

Estado, de acuerdo con lo que de
term inan las disposicionee vigentes en 
la materia.

Ariícul-o 60. El Ministerio do T ra
bajo, Cornerrio e Industria, por pro
pia iniciativa, o a petición de Corpo- 

. rae iones oficia.lcs-o privadas. Socieda
des patronales u obreras, o do núcleo 

'do vecinos do la respoctiva. localidad 
quo lo solicite, .podrá ordenar que se. 
constituya en cualquier Municipio una 
Junta  de Casas bara.las.

Artículo 61. Estas Juntas se cons
titu irán  por Real orden; serán presi
didas por el AlcíUdo y con.síaran ae 
nuevo Vocalc.' ,̂ a saber: el Inspector 
municipal de Sanidad, un Concejal y 
un Arquitecto, o, en su dt'fecí.o, una 
persona de profesión u oficio que so 
relacione directamente con el ramo de 
la construcción, nombrados por el Go- 
bornador de la provincia, a propuesía 

.del Ayunlumionlo liespectivo; dos per- 

. fjonas competentes, nombradas libre
mente por el mismiQ Gobernador, b;a- 
biendo de ser una de ellas Abogado 
en ejercicio, si lo hubiere en la loca
lidad: otros dos Vocales nombrados i

p-or las Sociedades y particulares éons- 
tructores de casas baratas, y otros dos 
por los inquilinos, censatarios o amor- 
tizadores de. estas casas. Los p.ropie- 
iraicvs tendrán un,voto por cada 50.000 
ríeselas que hayan invertido en esto 
género de consLruccionos,
. En las localidades donde no so h u 
bieran edificado todavía casas baratas 
ciogirán a los Vocalos representantes 

: de los construclores los 50 mrvmres 
contribuyentes por contribución urba
na, y a los rcprcsonianteo de los in 
quilinos, '-las Sociedades obreras que 
figuran en el censo publicado por el 
Consi.yjo del Trabajo,

Cada elector, sea individual o social, 
n>o podrá votar má-s. que a un candi
dato.
. Todos los Vocales de la Junta s-erán 

nombrados por cuatro añcs^ pudieii- 
do ser reelegidos. En las localidades 
donde hubiera Inspector del Trabajo, 
éste será Vocal 'nato dé la Junta, y si 
existiera ó se no-mbrase Delegado re 
gional del Trabajo, dicho Delegado se
rá Seci-elario de la misma.

Artículo 62. Los gastos de personal 
y material indispensables- de estas 
Juntas correrán a cargo de ios res
pectivos Municipios, salvo el caso en 
que puedan cubrir sus atenciones con. 
recursos' propios.

A este efecto, donde hubiera Juntas, 
d ías form ularán anualmente, en íicm - 
po opoi’tuno, e;i presupuesto de aquo- 
llos g'astos para el ejercicio siguiente, 
con expresión, en su caso, dio los .re
cursos propios con quo cuentan para 
sus atenciones, y en c-onsecueneia, do 
la cantidad que ha de quedar a -ca r
go del Municipio. Estos presupuestos 
serán sometidos a la aprobación del 
Minisl(3rio de Trabajo, Go-.mérelo e In 
dustria, y la resolución será noíifica- 
da a los Ayuntamientos, a fin de que 
se haga, on los presupuestos munici
pales la consig.nación precisa^ No po
drá ser aprobado ningún presup.ueslo 
municipal on el que no se haya cum 
plido con lo aníeriorm ente precep
tuado.

Artículo G.3. Las Juntas de Casas 
baratas dependerán Mcl Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria y esta
rán bajo su patronato y dinección. El ■ 
Reglamento determ inará el modo do í 
funcionar de estas Juntas. «

Artículo- 6á, Las Juntas inform a
rán, a solicitud dcl Ministerio do •Tra
bajo, Comercio e Industria, sobre to
dos los asuntos referentes a lá cons- 
tniccióni de casas baratas en la locali
dad tío que se trate; desempeñarán 
las furioiones qué el Reglamenlo les 
atribuya y la-s que el Ministerio lea 
encomiende, y todos los años elevarán

al mismo una Memoria detallada-, de 
los trabajos, realizados. ■

Artículo 65. - Cuando no hubiere 
■ constituida Junta, el Ministerio de 

Trabajo, Comercio o .Industria podrá 
asesorarse do las Autoridades, Corpo
raciones o personas qne estime opor-, 
tuno, al efecto de resolver sobre. las j 
solicitudes que se le dirijan,

CAPITUI.0 VII 
Artículo 66. En, el caso- de/Vjenta a 

plazps de las casas construidas por 
ios Ayuntamientos como consecuencia 
de las faciütadcs y obligaciones qua 
se les asigna en esto  Decreto-ley, sé 
consíiíuirá, como garantía del pego, 
una hipole-ca sobre la casa do que se 
Iríiío, que no se cancelará hasta que el 
precio se hubiere satisfecho por cna. 
tero.

Para el caso de muerte del compra
dor antes dé haber'satisfecho por en
tero él precio de la casa, y  con el ñu 

■de g a ran lizár'e l pago .do la amortiza
ción de las viviendas vcndídiis a pla
zos, el Ayunianiiento podrá exigiría 
que contraté un seguro do vida por el ' 
tan LO que se estimé necesario.

La prim a del seguro a. que 'se re
fiere el párrafo anterior se satisfará 
por el Ayuntamiento, cobrando ésto 
su importe mouiante ún aumento pro
porcional de la cuota de amortización 
en oi precio do la venta.

Arntículo 67. El Banco Hipotecario, 
la Caja Postal de Ahorros y las 
Cajas do Ahorros y Monto do Pis- 
dñ.d que-dian autorizados para des- 

. linar una parte de su capital a im
pulsar la construcción dé casas ba-' 
ratas, ya construyéndolas por sí tus-  
ma?, ya conceAiondo préstamos hipo
tecarios a los particulares y entidades 
constructoras.

Artículo 68. El Instituto • Nacional 
do Previsión organizará por su parte 
las operaciones de seguro que sea» 
garaiHía compleméntaria d.é las dff 
pré-stamos para la construcción o ad
quisición de ca-sas baratas, con arre
glo a las condiciones que exija la ley 
especial del Seguro popular de vida.

Artículo 69, De todas las cuestlo-. 
nes judiciales y civiles a que den lu
gar la adquisición de solares y, terre
nos y "la construcción de casai> baratas, 
entenderán los Jueces de prim era ins
tancia, por los trám ites, del juicio, 
verbal, cuando la cuantía no exceda de 
2.500 pesetas, y por los de ios inci-; 
denlos en los demás casos.

Artículo 70. Se sustanciarán gra- 
tuitam ente y en papel de oficio, deí 
que se sum inistra en los Juzgados., y _ 
Tribunales, los. litigios” que se pro
muevan con motivo de los contrato» 
do alquiler o títe venta die las casas; 
baratas. ' ,
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A r t íc u lo  71. Las cantidades q u e  
Layan . do abonarse a cuon'a de tos 
préstamos y las .que se/salisiagaii eu 
conceplp de amortización y pago do 

.intereses, a lo s  efectos de e s t e  Decre
to-ley, se pagarán por el Tesoro pú- 
J3IÍCQ c ingresarán en él rcspeetiva- 
inenie, iiilervenida-s por e-1 Miiiisiorio 
de T r a b a jo ,  Com ore i o o Industria, al 
q u e  se cuimimcarán des[)ués estos pa
gos e ingresos para que so abonen en 
la respecíiv a  cuenta.

Artículo 72. El Ministerio de T ra
bajo,. Gomoí’d o  e Industria, oyendo a 
la. C o m is ió n  pormanoiite del Consejo 
de Tríibajo, redactará en el t é r m in o  
de dos Ries-es ol Reglamento para la 
ejecución del prosenR. Decroto-Icy, el 
cual habrá de someterse a la aproba
ción dcl Gobierno.

DÍSPOSIGIONES T.RANSITORÍAS

IC Las calificaciones dcñiiitivas 
de casas baraíns que se Rayan conce
dido Rapta la fecha de la publicación 
de este Dccrcto-lcy so niaiitenclrán^Mn 
toda su fuerza y vigor. Las caliñcacio- 

, nes eoiidiciGnaies podrun ser revisadas, 
a ' petición dio‘ parte interesada,' para 
acomoclarlas a las disposiciones de 
este Decreto-ley y al verdadero coste 
a que haya resulimJo la construcción 
de las casas a que se reíieran.

2.“ Se re sp e ta rán  los derechos' 
concedidos en el últim o pá rra fo  del 
artículo de la ley de 10 do Di- 
cieiribre dp 1921 a las instituciones 
sociales de reeducación de inválidos 
para el trcibajo y do .anorm ales y a 
las Cooperativas de consum o, sier»' 
pre que se tra te  de peticiones fo r
muladas ante el M inisterio de .T ra -. 
bajo, Comercio e Industria , el In s 
tituto, do Reform as Sociales o las 
Juntas de Gasas b a ra tas  an tes de la 
vigencia de este Docrcto-lejn

Guando se tra te  de la h e ren 
cia de casas b a ra ta s  de la p rop iedad  
del que las habite, se ap licará  el 
régimen sucesorio establecido en la
• ley de 12 de Junio  de 1911, en re -  
iíición co-n las casas constru idas al 
amparo de dicha ley y por el e s ta -

• Mecido 'en cí presente para las ca
sas construidas aí a m p a ro ' de sus 
preceptos y de los de lu ley de 10 de 
t^icicmbre de 1921.

No se lim ita rá  a .Iqs Socie- 
í̂ adGs constructo ras de casa,s bara- 

las utilidades que puedan re p a r
tir entre sus accion istas. A este 
filscto se au toriza  a las que hub ie- 

' establecido en sus E s ta tu io s  
fe ite  á dichas Utilidades p a ra  que 
fíiodifiquen aquéllos en consonancia  

la p resen te  dispo.=ición.
Se concederá un  plazo de 

tó s  meses, .contados desde la  publi*-

cacióii dcl presente Dcereto-ley, para 
que los que hubieran obtenido califica
ción condicional, o de.íluitiva a fa 
v o r, de proyectos de casas que no 
hayan gozado de los beneñcios de la 
subvención d irecta  eme concedían 
]as 1 eyes de .1911 y 192.1, soliciten  ki 
concesión del beneficio de la p rim a 
a la f:oi.iSt.rucción 'que establece- el 
p resen te . '

6.“" B.e .concede un plazo de seis 
meses, desde la publicación de este 
DecreUj-ley, para que ios. que hubieren 
obieiiido caliñcación condicional a fa
vor de proyectos que no hayan, go^ 
zado de 'los préstam os del Estado o 
dcl bcnéfíelo de abono de parto  de 
intere.sns do los préstam os u nh'íi- 
.gacions hipotecarios, puedan soli- 
c i t a r la c o n c e s i ó n d o e s t o s bc.n e fí - 
cios.
■ 7.^ Be respetarán  las autoTiza- 

clones concedidas hasta la fecha pa
ra  em itir obligaciones h ipo tecarias 
y la gaim ntía dé in terés que sé Ies 
haya otorgado a éstas, así como a 
los p réstam os autorizados con abo
no de interés del 5 por 100  ̂ y lo s‘ 
iiiteresos correspondientes a 'las 
unas y a los otros serán- abonad.os 
h a s ta  su extinción.

S.'" Be con sid erar á,n incluidos 
dentro de los preceptos de la. p re 
sente ley los proyectos generales re 
dactados por los Ayuntam ientos en 
oum plirnicnto. de lo determ inado en 
el artículo  37 de la  ley de 10 de 
D iciem bre de 1921.

9.“ So resp e ta rán  los derecM s 
concedidos a das casas donadas a 
que ^0 refiere el arf.ículo 5."* adicio
nal dé la ley de, 10 de Dicierhbre 
do 1921, cuando la donación se h a 
ya hecho en e sc ritu ra  pública o to r
gada antes de la vigencia del presente 
Decreto-ley.

10. Los preceptos contenidos en 
el ■presente. Decrelo-lejq respecto a la 
i neni/bargabi 1 idad e, inaíienabllidad de 
las casas baratas, no serán aplicables a 
aquellas que fueron construidas al 
amparo de lâ s disposiciones' de' la 
ley ..de 12 de Junio de 1911.

ARTÍCULOS ADICIONALES

" Artículo I."* Be autoriza al Go
bierno para  em itir o uego’ciar Deuda 
pública por las cantidades necesarias 
a fin de obtener, en la cuanira y al 
tipo que acuerde el Consejo de Minis
tros, los recursos que sean precisos 
para realizar ios préstamos y abonar 
las prim as a la construcción a que 
se refiere el presente Decreto-ley.

Artículo 2.  ̂ Para el cumplimíerito 
ádé las demás atencionés qoe requiere 
la aplicación 4e este Decreto-ley- se

conceden las siguientes consignacio
nes:.

1.* Por la cantidad anual suficien
te para pagar los intereses de la Défii- 
du que se emita como consecuencia de 
la áutórización que concede ól ar

tículo anterior.'
2.* Por la cantidad anuaíl suficiente 

para el abono de los intereses de prés
tamos y obligaciones hipotecarias au
torizados al amparo de las disposicio
nes de la ley de 12 de Junio de 1911, 
a que hace referencia la  disposición 
transitoria 7.* del presente Decreto- 
Ley. ;

d.*"' Por un mülón de pesetas cada 
año para abono de parte de los inte
reses do préstamos y obligaciones hi
potecarias a que hace referencia bl 
apartado E) del capítulo 2.» díe este 
Decreto-ley.

El artículo 22 dcl caipítulo I 
de la Sección 9.“ de los vigentes pre
supuestos del Estado quedará rédajc- 
tado de la manera siguiente: '

/ . - .. Pesetas,

1.° Un Arquitecto con la 
gratificación anual de 6.000 
pesetas ............   G.OOd

Dos Ayudantes con la gra- 
tificáción anual d.e 2.500 pe
setas ........       5.0(XLt

2."* Para material, inspec
ción y demás gastos que re
quiera la aplicación del pre
sente Decreto-ley...................  50.004

3." Servicio provincial  20.00Í
' Dado en Palacio a diez de Octubr».
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
ÍSI Presldonte interino del Directorio Militar^

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: E l Real decreto de 13 dá 

Septiem bre próxim o pasado refor«^; 
mó varios a rtícu lo s de la ley Orgá-í 
n ica del Consejo de E stado de 5 de* 
Abril de 1904, y a fin de ev itar qué,' 
esa m odificación p arc ia l del textcf 
dejé lu g ar a dudas en su áplica-cióií,^ 
y p a ra  que, en todo caso, nada que-» 
de de los añterior.es preceptos que 
con trad iga  el e sp íritu  en que la re 
fo rm a se insp iró , el que suscrib e . 
Jefe  in terino  del Gobierno y P re s i
dente del D irectorio  M ilitar, tiené' 
el honor de som eter a V. M. él si
guiente proyecto de D ecreto, en el' 
que se hacen las aciaraciones qu« 
como necesa rias  se estim an .

Madrid, 14 de O ctubre de 1924. -
SEÑOR: "

A L. R. P. de Y. M., •
A n t o n io  Magaz y  P e r s .
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} REAL DECRETO
! A  p rópuosta  del Je fe  del G obier- 
5í.Q,, Pre-sklente del D irectorio  Mili
t e »  y .de acuerdo .qqu éste,

îVexTLgo eu d e c re ta r  lo sigu ien te  :
' [Artículo 1.0 E l C onsejero m ás 
.antiguo -de loa perm anentes. deL Con- 
laejo de E stado  asum irá  la P resid en - 
fcia .con todas las funciones y fa -  
ipnltades que señala la ley, no sólo 
ién el caso de vacan te  de P reaidente 

dicño Cuerpo Consultivo, sino 
tam bién  en sus ausencias, en fe rm e- 
j^ades u o tros loualesquiera im pedi- 

pj'esidiendo, por tan to , en 
la le s  casos, la s  sesiones del Pleno, 
tóuando no concurra  n ingún  m iein- 
■toro del Gobierno.

A rtículo  2.® El P resid en te  del 
¡Consejo ele E stado  p resid irá  las se -  
.^iones de la Com isión perm anente , 
Jiaciéndolo ta n  sólo el Consejero 
p erm an en te  m ás antiguo  cuando, 
pon arreg lo  a lo que se dispone en 
el artícu lo  an te rio r, reem place al 
Presidente.*

A rtículo 3.Í» Q uedan derogados 
cuan tos preceptos de la ley  de 5 de 
iAbril de 1904, m odificada por el Real 
decre to  de 13 de Septiem bre p róx i- 
pao pasado, puedan  significar opo- 
.feición a lio que en el p resen te  se es
tab lece .

Dado ex̂  Palacio  a ■catorce de Oc
tu b re  de mil novecientos v e in ti-  
jBuatro.
: . MiEONSC)

fpl Presidt'Me Interina del IMreetorio Milita?,'
Magak y  Pnns.

EXPOSICION

ñ SEÑOR.: El Real decreto de 13 de 
A bril del año corrieirle castiga  el 
tíelito do-tenencia  o uso de arm as 
ide fuego, san laR debida autoriza- 
iCiión, con la severidad que las c ir- 
feunstaucias en qué* aquella dtspos.i- 
iMon se dictó aconsejaban; pero la ex.- 
póriencia  ba enseñado que, tenien
do que ap licar los T ribunales la.s 
|iena« fijadas conform e a las reg-las 
jcqntenidas en los artícu los 82 y 83 
$ ei Código penal, ñ áy  casos en que 
í |  corrección re su lta  exceiSiva, ya 

ívo siem pre la  tenencia ilíc ita  
a i m p  «*wsa el .miamo grado do 

^aU cia ,,,n E  entrama ¡los migraos pe- 
%l*09v

0^ (conv^micnte, por abora^ dcjax' 
tíei castiga?^ en, caso alguno, ommo 
ideiiito , ei u^q. q tenencia de a m a s  
de fuego sin la debida au to rización ; 
pías d e b e . ey itarsc toda  fa lta  de 
jíquidad en la aplicación de Jas pe- 
mas, y a este ñn ba de bastas dar

al prudente  a rb itrio  de ¡los T rib u 
nales sentenciadores la aplicación 
de' la s  penas señaladas, sin a ju s ta r 
se  a las reg las de los artículos del 
Código penal antes citados^, por mo
do análogo, a la  facu ltad  que o to r
ga el artículo ' 581 debm ism o Cuer
po legal, respecto  a . lo s  delitos de 
im prudencia.

T ales son los m otivos por los que 
el que suscribe. P residente in terino 
del D irectorio’ M ilitar, de acuerdo 
con éste, tiene el bono-r de som eter 
a W  M. el sigu ien te proyecto de Real 
decreto .

Madrid, 14 de Octubre--de 1924.
SEÑOR.-:

A L, R. P. de 'V. M.,
Á NTOxio Magas y  P e r s .

: REAL DECRETO ■ '

A p ropuesta  del Jefe del Gobier
no, Pi'e si dente in terino  del D irec
torio Milrtai'', y de acuerdo con o.ste,

Ae-ngo en d ecre tar lo sigu ien te :
A rtículo IP  En la aplicación de, 

la s  penas que íija  el artículo 3J del 
Real decreto de 13 ' de Abril del 'co
rrien te  ano, p ara  los delitos de- uso 
q  ton en ola de a.rm as-de fuego, sm  
■la debida autorización, procederán- 
los T ribunales según su prudente 
arb itrio , ^sin su je ta rse  a ías ’ regías 
.p rescritas en los arLícalps 82 y 83 
d el C ó'd i go - p e n a ,i. ' .

Artículo 2 J ' Guando la  pena p n -  
vativa' de Hibortad, im iiucsta por' ra 
zón de delitos coiriprenci id os en el 
artículo 3.  ̂ del Real de creí o de 13 

Abril últim o, no exceda de un 
^̂■“ño, podrán  ser aplicados a los reos, 
líin. cuanto a ella, los . beneficios, de 
la Uey de 23 de M arzo ’de. 1908; pero 
.sien^lo condición indispensable p a ra  
d i s fru  t a r t al c s b e n e 11 c ios, q ue en I o s 
quince -cHas siguientes al del. ser ílr- 

seiítencla, se. baga  efectiva la 
pena de m ulta im puesta  conjunl-a- 
m ente co n 'aq u é lla , 
í A rtículo 3."* Eíí -presente D acrcto 
reg irá  desde, el día da su publica
ción en la Gaceta pe. Maí3iud, siendo 
aplicable 1q que en el artícu lo  i.'* se 
p recep tú a . a .todas las . causas cii las 
cuales no baya recaído sentencia 
fírme.

A rlícuio 4.- L as sentenciág con- 
dénatoH as pOT delitos de tenencia 
o uso* de an u as de fuego, sin la  •de
bida autorización, que bayan queda
do fírmes antes d'e fa publicación 
de este D ecreto, no podrán  ser ob
je to  de rev isión ; pero los. reos a 
quien afecte podrán solicitan ei ln - 
dulto to tal o pa rc ia l de la  p arte  de 
pena privatiya de libertad  que les 
reste  por cum plir, sustanciándose

su pretensión conforme a. lo que 
precep túa  la ley de 18 de Juaio 
de 1870. ■ ; ;•

Dado en T a la d o  a catorce de Oc
tubre  de m i! novecientos v d n ticu a - 
tro .

■ ■■ ALFONSQ '
mí PresMente tntorioo Diroctorio Militap,

A n t o n io  M.agaz v r íb riis ..

REALES DEERETOL 
Yengo en prom over a la Dig'aidad 

de Deán P riiuo ra Silla “Post Pciitin- 
caiem ”, vacante por fallecim iento do 
D. Alejo T^arrión en la Sania Iglesia 
M etropolitana de Tarragona, . a don 
Ramón 'Sensada Nadeu, A rcipreste de 
la- m ism a Iglesia, que reúne las con- 
diciones exigidas en el artícu lo  3.  ̂ del 
Reai decreto' concordado de 20 de Abril 
de J903 y que figura en la ifrapucsta 
form ulada por la Ju n ta  delegada del 
R§al P atronato  Eclesiástico.-

Dado' en Palacio a calorce de Octu^ 
b re  de m il novocienlos veiiiticuatro.

■ ' V  ’ ALFONSO .
Bl PreLCdcnte ínter'iiio tlel Dirccíciao MUUar,

A n t o n io  ^MAGAz y , . P n n s

M criios y. scrvích)s r¡c\D. llamón Sen
sada Nadnu.

Cursó y probó sus estudios cu el 
Bem inaric Conciliar de Solsona, .reci
biendo el mrden del P resiiiterada ea 
1887. ■-.  ̂ ' ,'
. En la U niversidad P onliücia de. la -  , 

T ra g o n a  obtuvo el grado de Licencian ■ 
do en Sagrada Teología.

lia 's id o  Coadjutor de las parroquias- 
de Yiver, F ron lanyá y Cardona.

E n 190.1 tomó po.-s-esión de una Ga
món jía  en Solsona, y e.n .20 de Maya 
de 1912 se posesionó do o tra  Ganowjía 
en la S. I. M. de Taragona.

En 12 do Ju lio  de 19.18 tomó pose
sión de la  D ignidad de Axmipreste cu 
la m ism a M etropolitana.
. Es predicador de Su Majes ta l.

;

Yengo en promover a IcU Dig.nidai 
do Deán Prim era Silla 'To'st Pcixilfu 
Qaiem”, vacante por defiinción de áosi 
Gervasio Rodil,, en la: Santa Iglesia 
Catedral de Moadoiíedo, a D. Enrique 
Costas Márquez, Arcipreste de la .inis:- 
ma Iglesia, que reúae^ las condiciQues 
exigidas en el artícu lo .4.° del Real du- 
cre.to conGordada de 20 de Abril 
1903 y que figura en la propuesta  ̂
mulada ppr la Junta: delegada del i
Patronata Eclesiástica.. y

Dado cu Palacio a caí,orce de Oc.te‘ . 
bre d,e mil novecientas veiaiicuaW*

*■ ■ ÁLEOKS0 , ^
KP PrtsM&ate interino m  Directorio f

A n t o n io  Magas- y  ' '
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Méritos y servicios de D. Enrique Cos
tas Márquez-,

(]in\só y p.robo sus «slud ias ei: los 
B8iiunar.i6s de Zarat^ozá y Santiago, 
recibiendo el orden dci P resb iterado  

.■en 22 de Septieiiiibre de 1883.
En el Sem inario Central de Santiago 

obtuvo los gradois .de Doctor en Sagra
da Teología y Ideen ciado en .Derecho 
.canónico.
, Ha sido Pro.fe.sor de-dielio Sem ina- 

Vri.o Ceiitrai, y  Provisor' y Vicario ge
neral de la. diócesis de 'Moadoñedo;

En 8 de IV brero de Í89G se posesio'- 
lYó de una Ganonjí’a en la S. .í. G. do 
tMondoñedo, p a ra  ia cpje fue no-robradcp 
previa oposición.

En Marzo de i9 ‘05 se posesionó d 
ia Dignidad de A rcipreste de la m is- 
Jira Iglesia, q u g  -en la actualidad s ig u e  
tíescnrpe bando.

Vengo en noanbrar para  la Canon
jía vacanlc, por renuncia  d e ‘D. A nto- 

•nio Aleiiiaiiy, gú. la Santa Iglesia Ca
tedral do Badajoz, a D. lo sé  M oníagud 
iRoca, que lione reconocida ap titu d  
para cargos do esta categoría y que* 
ílgura en la propuusta form ulada por 
la Juíiía delegada del Real Patronato  
Eclesiúsílco,

Dado en Palacio a caiorce- de O ctu
bre de m il novecienLos ■ vein ticuatro .

D ALFO.NSO-
ÍSÍ rreSiSentí'- inlormo dol DirecíorOi. iVlíO!ai\

A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

M é n lo s^y  servicios de I). 'José .Mon- 
lag iit Roca. V  _

Cursó y probó sus estudios en los 
Seminarios. Conciliares de T ortosa y* 
.Orihuela y en elAb'^utiücio de Burgos, 
xeeibiendQ .eP •ordeix d.el' P resbiterado 
en 24 de Mayo de 1902. . •

En 30 de Diciernil.ire de 1904 recibió 
el grado de Licenciado en Sagrada 
Teología en. el SeminaTio Pontiñcio de 
Tluragona,' ■ - . . .

. Se ha .dedicado proíbreiitem eiiie al 
■miiiisteriQ de la predicación y se lia. 
mostrado opositor a dos .Ganonjlais y 
a la Magislrai de Torlosa y  la ele B ar
celona, •■•habiéndole sido aprobados los 
■ejercicios. ' -

o r d e n  de 20- de F eb re ra  d é  
1923, y en v irtu d  de expediente ch3 
servicios extraord in ari.o 'S , se le conce
dió aptitud para  op tar a c a r g o s  de 1.a 
quinta de las categorías señaiadae eu 

^cl Real decreto concordado de 20 de 
A briljeM 9D 3.

tubre  de m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFON^SO:

£31 Presidente Interino del Directorio Militar,

.'An t o n io  Maoaz y  P e rs

I P i l l í l l  i i S M B

Mengo en nornbr-ar para la D ignidad. 
de AriedianQ, vacaníe por defunción 
de D. Tomás Buárez mn la Santa .Igle
sia .Gatedral de Lugo,- a D / Teoiindo. 
Oaliego González, Chantre dê  la m á s - ' 
ma iglesia, gue ílgura en*Ja propuesta 
formulada por la Jun t^  delegada del 
Real Patronato Uclesiástieo, 

ft&dn en Palacio a cato rce de Oc

. , REAL ORDEN, '

Excmo. S r .: S.. M. oí R e y  ,(q. D. g.) 
sé ha servido .aprobar el . adjunto Re- 

:glamento para el régimen interior de 
esa Junta  organizadora del Poder ju 
dicial, formado por Ja misma en cum- 
pdúmiiento de lo preceptuada en .eiyar- 
íículo 5.0 del Real docrelo de 20 de 
Octubre de 1923.

De Real orden lo digo a V. D. para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 

• tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1924, ‘ ■■

El Subsecretario encargado del Minisiterlo, '

. OARGIA-GOyENA
Señor Presiden!e de la Ju n ta  orga

nizadora del Poder judiiciai.

■ -RECtL^^Eí^T#
Fésini.ers íriierioF c2© ia  d.isrsta .o r -  

■gani^acioFa -d©! ;PadeF .ju d íe la !.

Aríículo i.° La Ju n ta  organizadora 
del Poder judicial, creada por Real 
decreto de 20 de Octubre de 1923, que 
actiialmente ' ejerce sus funciones, en 
el .Ministerio de Gracia y .Justicia, 
ocupará en definitiva los lócalas que 
en el Palacio de Justicia, de esta Cor
te, se le designen, o donde la Superio
ridad disponga. /

Artículo 2.® Son átríbuciones de la 
Ji.inia las taxativamente determinadas 
en los artículos 32, 4.® y 6.® del expre
sado Real decreto.

Artículo 32 .Corresponde Presi- 
denle la representación de la Junta, 

da dirección de los debates designa
ción de ponencias, fijación de fechas 
para las . sesiones,-elevación de pro'- 
puesias y jcuanio afecte a la. misma 
representación, con el éjercicio de la' 
jurisdicción disciplinaria necesariá 
dentro de la Indicada Junta para man
tener su autoridad. . .

A^simismo tendrá facultad para con^ 
ceder permás o s qu e no excedan , de 
quince días , a los Atocáles que 0 0 * d es-- 
empéñen los cargos de .sus* respectivas 
categorías en esta Corte, y para iil- 

itormar y dar curso á las peticiones de 
licencia que por mayor tiempo solicjT- 
ten los referidos Vocales, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.
. Artículo 4:® Cuando por cualquier 

causa no asista d  Presidente efecfivp 
a la Junta, seni suistituído por ce! Vo
cal ,prpp ietari0 0  ̂ siiplente .mas anti
guo mn la carrera den̂  ̂ la mayor

categoría, asumiendo éste todas la» 
funciones de la  Presldéncia. . ’

Artículo Los VocaieiS en fun
ciones concurrirán indefecliblement/é a 
toda sesión, galvo que en la  m ism a iha-: 
yan de realizarle propuestas .que 
personal y directamente Ies afeciyen. 
Tendrán voz y voto, que em itirán con 
absoluta independencia y libertad, de
biendo abstenerse de intervenir en las 
propuestas en que puedan estar inte
resados sus parientes depJro del cuar-: 
do grado.

Artículo 6;® La Jun ta  se reun irá  én 
sesión 'una voz en la senmna, por To 
mienos, y cuantas lo estime necesaria 
el Presidente para el mmjor deííempe- 
ño de .su cometido.

Cada uno de los Vocales podrá In ^  
teresar del Presidente la reunión de 
la Junta, si estimia que debe dar-cuen-. 
ta de algún asuñto excepcional, ha
ciéndose precisa la sesión cuando sean 
dos o más Vocáles los que la soilicitom

Artílciilo 72 Los Vocales- adscritos 
de plantilla a la Jun ta  concurrirán 
por turno y en las horas fijadas por la 
Presidencia al local donde funcione, 
para efectuar el despacho corriente 
con la cooperación del Secretáfio.

Artículo RA Gorresponden al ■•Se
cretario las mismias atribuciones y de-: 
beres que a los otros Vocales, y .ade
más concurrlTá diariam ente ál local 
de la Junta, para el despacho' ondina^ 
rio ; llevará mi libro de actas; que is t  
autorizará con su firma, y el visto bue- 
no del Presidente, y toda clase de re^ 
gis tros, ficherois, archivo y corresponw 
dencia oficial, cuidando también de la 
vigilancia y dirección del personal Au-; 
xiiiar y subalterno.

El Secretario será sustituido en sus 
' funciones por el Vocal más moderno y 

de menor categoría, que actuará áccD 
' dentalmente.

Artícuío 9.® La Junta se constitui
rá  en sesión para las propuestas y áe^' 
más asuntos que la competen, con suf 
cinco Vocales. Esto no obstante., si poí: 
cualquier causa no pudiera concurrid 
algún Vocah podrá adoptar neuerdt 
siempre que asistan tres de ellos ,p( '̂ 
lo menos. En este caso, para qi3e á  

' acuerdo sea válido será preciso': que s( - 
adopte por unanimidad, y si sieudf 
cuatro los Vocales asistentes hubieii,- 
empate en la votación, decidirá e l• voto 
de calidad del Presidente. ^

íiós Vo'cales suplentes, déberán con
cu rrir a. Jas sesiones cuando ño lo 
puedan;,hacer Jos prdpietafios a q u ie 
nes deban reenuplázar, y 'si ácurfto ,e 
vacante definitiva de Vocales pfdpie-? 
tários ó suplentes, se dará cuenta in-, 
mediata a la BupérioridadLpara que 
adopte la  decierón quebestime ‘Oportu
na, sin que por tales vaéantes ^e Inte
rrum pa el funcionamieato dé da Ju n ta  
m(ientras existan los tres Vocales a 
que se alude én el párrafo anteriór.

Artícuilo 10. Guando haya da d rá -  
.társe de propuestas relativas a pronio- 
ciones por elección, o sea las ño  ror- 
gladas por la 'rigurosa antigüedad,Aerá 
precisa la asiistencia de los cinco Vo-: 
cales, con la concurrencia 'de - lo«.;i:^s- • 
pectivos suplentes, en caso de impo
sibilidad o incompatiMlidad del Vocal 
efectivo correspondiente.

Si por vacante, imposibilidád q ^ ra  
conciiíTir u otra causa justiflcatíai que
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api’eciaríi la Presidencia, no fuera da
ble la intervención en las sesiones de 
alguno 'de los Vocales, efectivos ni de 
sus respectivos ¡sup;lente(s, podrá l)a 
Ju n ta  formada por los deiuás propie- 
taries o suplentes, 'que sean cuatro por 
!o menos, adoptar acuerdos eficaces en 
las propuestas a que se reflere el p re
sente arlícuilo.

Artículo 11. Las propuestas se 
acordarán con vista de los escalafones, 
expedientes personales, informes de la 
Inspección de Tribunales y demás an
tecedentes adecuados, teniendo en 
cuenta siempre las solicitudes de los 
interesados en cuanto sean compati
bles con las conveniencias del iser- 
vicio.

Artibulo 12. Cada propuesta será 
discutida con la venia del señor Pre
sidente, quien declarará term inada la 
deliberación 'cuando esté suflciente- 
mente aclarada, procediéndose acto 
seguido a la votación, que se realizará 
comenzando ñor el 'Vocal de m<enor ca
tegoría y siguiendo orden de inferior 
a superior. i

Artículo 13. Para que exista acuer
do válido es necesario' reunir m ayoría 
absoluta de votos, fuera de los casos 
previstos en los artículos 9.° V 10 de 
este Reglamento.

Artículo 14. Si surgiere discordia, 
Se entenderán desechadas la.s candida
turas que reúnan mayor número de 
votos.

Caso de que una candidatura obten
ga dos sufragios y otras uno cada per
sona, 3C votará tan sólo nuevamente 
lá 'que reunió dos votos y la del otro' 
votado que sea el más antiguo, sin de
fecto, con servicios reales gcnuinos y 
efectivos e i\ ías carreras judicial y 
ñscal.

Si la discordia se extendí ere a cinco 
candidatos, se excluirán, los tres más 
modernos en la 'categoría o carrera, 
guardando el turno do dos y uno, res
pectivamente.

Artículo 15.' De toda sesión se le
vantará el acta cerrespoiidicnte en ’la 
forma establecida en el artículo 8.®, 
hacióndose constar en ella todas las 
incidencias esenciales de lo d isc u tid  
y votado.

Artículo 16. En iodos los casos en 
que sea necesaria la coacurencia de 
los sup 1 entes, de no f ea •  ̂ '
deslhio en Madrid, serán citados por 
^  Presidente de la Ju r  ' m r’'
•nrá-en conocímienfo del Mini«'í.erin de 
<?vacia y Justicia. Si el suplente re.sí- 
diere en .Madrid b¿p..stará,' pará que 
concurra a reem¡píazar al prcpietario, 
un aviso de Secretaría. .

Lo-s expi^esados suplente-, cuando 
Rcfúen en la Junta, tendrán las mis
mas atribuciones e iguales deberes 
qué sus respectivos propietarios:

Artículo 17. El recurso de queja 
establecido por el artículo 7.® del men- 
.clonado Real decreto 'de 20 de Octubre 
de 1923 se acomodará en su tram üa- 
c5ón a las siguientes reglas:

1."* El funcionario que baya de u íi-  
lizar dicho recurso lo interpondrá en 
papel timbrado de la clase corro.spon- 
diéhte, dirigido ai Presidenie de la 
Junta, alegando la causa del agravio 
y  el fundámenfo de su quoia, acompa
ñando al escrito tantas copias en pa
pel común cuonlos sean los funciona

rios a quienes, puedan alcanzar 'los. 
efectos de la reclamación.

2.*" El plazo para la interposición 
de este recurso será de cinco días na
turales, desde el siguienle a la publi- . 
cacióii del nombramicrdo en la Ga c e 
ta  d e  Ma d r id , y  en su  defecto, desde- 
el siguienle' al del recibo de la Real 
orden del nombramiento ■ reclamiado. 
Este plazé- será de diez días para los 
funcionarios que residan en las Jslas 
Baleares y de quince en la.s Canarias.

3.“ Recibido en la Junta el escrito 
de queja, se dará inmediata.monte tras
lado, con entrega o remisión do copia.s, 
a los interesados, quienes podrán im
pugnar el recurso eri los mismos pla
zos que pai’a su interposición se • se
ñalan en la regla anterior.

4." Formulada que sea.' la impug
nación, o transcurridos los plazos se
ñalados sin realizarla, resolverá la 
Junta dentro de tercer di'a lo que es
time procedenle, sin ulterior recurso.

•Artículo 18. No obstante lo esta
blecido en las dos últimas reglas del 
artículo anterior, podrá la Jim ia des
estim ar de plano, por acuerdo unáni
me, cualquier reclamación noto ría- 
mente improcedente.

Artículo 19. . La: resolución del re-r 
curso se comunicará con urgencia, por 
conducta del respectivo' superior je 
rárquico judicial o ñscal, a los fun- 
c i o na r i o s i nt e r es a d o s, q u u' n e s ac u.s a - 

‘Tán recibo innnxilatamente.
Artículo 20. En el caso de estim ar

se el recurro, procederá la Junta sm 
demora a formalizar las propuestas 
que aean necesarias para reparar el 
agravio que se haya cometido.

Artículo ¡21. La posesión de ky;
‘ funcionarios a quienes pueda afectar 

êl recurso no consolidará su inamo- 
bilidad hasta que transcurra el plazo 
señalado para intorjionerle y resol
verlo. si se hubiera formulado opor
tunamente.

Artículo adicional. Stn perjuicio 
de que d.esdo luego i a Junta se ajuste 
en su régimen interior a las proscrip
ciones de este Reglamento, su. vigor 
oñi'iai tendrá lugar cuando sea apro^ 
hado jr^'' la Superioridad.

Mad^bi, 3 de Octubre de 1924.—José 
isfaría re  Gringa Morejón.

SÜERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. él Rny (q. D. g.) 

b a . tenido a bien prorrogar, en las 
mismas condiciones, hasta el 25 ée 
Julio próximo pa.sado la comisión del 
servicio conferida al Capitán de In
genieros D. Mariano de la Iglesia Sie
rra  por Real orden de 31 de Mayo ú l
timo {D, O, número 122) y ampliada 
por otra de 9 de Julio pasado [Diario 
Oficial número 153).
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

.guárde a Vi E. muchos años. Madrid, 
9 de Octubre de 1.9^4.

El General otrcargaflo del tlw{>í’U2ho,
DUQUE DE TETÜAN

Señor Capitán ;|eneral de la primera 
Región. Señores Int. en den lo general 
Militar e Interventor general del 
Ejército.

Excmo. Sr.; S. M, el Rey Jq. D. g.) 
ha-tenido a bien conceder una comi
sión del servicio do '.quince días de 
duración para Inglaterra a los Capi
tanes Profesores de la Academia do 
Ingenieros D. José López Tiend-a y 
D. Antonio Sarmiento Leóii-Troyano, 
con objeto de v isitar los talleres do 
Chelmsford y campos de exqierimen- 
iación pertenócicnies a- la Marconfs 
Wireless Telegraph G.° Ltd.

Tendrán derecho a las dietas regla
mentarias, viáticos en el recorrido ex
tranjero y viaje por cuenta del Esta
do en el nacional, tanto a la ida como 
al regreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde.a  V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Ocíubre de 1924.

El General encargado del despcucbo,

DUQUE DE TETÜAN

Señor Capitán generar de la quinta 
Región. Señores Intendente general 
m ilitar c Iiilerventor general del 
Ejército.

. Excmo. Sr.: En vista dél expedíentci 
instruido en la cuarta Región, a ins
tancia del Cabo de Infantería Mateo 
T arrida Puigvcrt, licenciado por in
útil, en juslificació-ii de su derecho a 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándoso 
comprobado que, pert,enciendo al ba
tallón expedicionario del Regimiento 
do Infantería Constitución, núm. 29, 
el día 2 de Mami de 1922, en el coin- 
bate librado en Ay-Arvea (Laradie) 
fué herido por proyectil enemigo on 
la espalda, lo que más tarde detcnni-: 
nó su inutilidad, declarada por el Tri
bunal Médico m ilitar de la primera 
Región en 8 de PMbrcro de 1923„ por 
padecer anquilosis de la articulación 
e-scáp ul o - h u m er a [ i zqu ie rd a,

S. .M. el Re y  (q, D. g.), de acuord*®' 
con lo informado por el Conseja Su- 

‘premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a. bien conceder el ingreso en Inváli
dos ai mencionada Cabo, toda vez quo 
las Tes-ioneS' que. presenta son de ca
rácter permanente e irremediables y 
se h a lla n . incluidas en el artículo 4.® 
del capítulo 6.® del cuadro de S do 
Marzo de 1877 (U. L. núm. 83) y,, 
su virtud, resulta coi iprcndido en el 
artículo 2.® del Regbirnenta aprobado 
por Real decreto de 6 de Tebrtíro 
de 19(36 (C, L. húin. 22).

De Real orden lo digo a V. E,
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SU cono.ciniieiilu y dtMT)áá afectos. iJios 
guarde a V. E. innclios ralos.-Madrid, 
10 de Oclubre de 1924,

EJ General enearuado de! despacho,
DUQUE DS TETUAN

Sefior Comanda ule t^ertci'al dcl Cuer
po y GuarLei de Inválidos.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
inslruído en la prim ora Región, a ins
tancia del Cabo de infantería I/iborio 
Mari'oqnín Esc adoro, liceiiciaxlo por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso, en ese Cuerpo, y liallándose 
coiUiprobado que, pjerleaeciendo al ba
tallón 'expedicionario del Regimiento 
tío Infantería Andalucía, núm. 52, el 
día 16 de Septiembre de 1921, en el 
combate librado en Baraham ar (Meli
lla), filé herido por proyectil enemigo 
en el brazo izquierdo, lo qúe más la r
de delerminó su inutilidad, declarada 
por el Tribunal Médico m ilitar de la 
primera Región en 14 de- Diciembre 
siguiente, por padecer fractura -del 
liúmero izquierdo, rnal consolidada, 
con atrofia rnuseular,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder .el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter penuanente e irreroediableíü y 
se hallan incluidas en el ariíeiilo 9.® 
dcl capítulo 4.° del cuadro 'de  8 de 
Marzo de 1877 {C. L. húm. 88) y, en 
su virtud, resulta comprendido en el- 
arlÍGiilo 2.° del- Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero 
■de 1906 (C. L, núm. 22).

Ee Real orden  lo digo a V. E.’ p a ra  
su conocimiento y demás efeclO'S. Dios 
gnarde a V. E. muchos años. Madrid, 
F1 de Octubre de 19/34.

Bi General encarg?i«3o (3e! flespa-eho, 
DUQUE DE TETÜAN

Sciior Comandante general del Cuer
po y Cuartel de Inválidos.

h b a le s  o r d e n e s  GIRGLTLARES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D* g.) 

lia tenido a .bion couceder una comi
sión del servicio para Portugal, con 
objeto de a'sistir al eoncurso de tiro 
on Lisboa, ii?vHados por aquel Go
bierno a la prueba Ímso-Ilispana, al 
•Comaiidanlo . D. Luis Galvet Sandez, 
Ayiidante del General de división don 
Pedro Bazán; Gapitcán D. Antonio .Bo- 
liilla Sanmartín, dei Regirniieíiío de 
Asturias; Alférez del sexto E%imiií?n-

to pc.Mido D. José Garca Martínez, y 
Sargentos José Rodrígiiéz Somoza, del 
Regimiento de Infanterí-a de Isabel II; 
Juan Ma.rcos, del Regimiento d.e Lan
ceros de Farnesio, núm. 5,'y  Cristóbal 
Tau.ler Alos, de la Comandancia de 
Artillería de Mallorca. ‘ '

Tendrán derecho a las dietas y a 
los viáticos reglamentarios y a v iajar 
por cuenta del Estado en el recorrido 
por territorio  nacional; lodos serán 
pasaportados para reunirse en Madrid 
y seguir el viaje a Lisboa.

Por el Parque de A"alladolid se en
tregarán dos cajas de cartuchos W es- 
term  (americanos) a los Sargentos que 
do allí, salen.

Do R.c?vl orden lo digo a ’V. É. para 
su conocimicnlo y demás, efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1924.

Kl General encardado del despacho,

DUQUE DE TETÜAN
Señor... u ■ . .

Excmo. Sr.: En vista dt̂  lo pro
puesto por cil General en Jefe del 
Ejército do España en Africa,

S. M. el Rey (q. D. g.), previo acuer
do del Directorio Militar y por reso- , 
Ilición focha 7 del me:s actual, ha te
nido a bien otorgar al Teniente 'de 
Infantería (E. Ró) D. Eugenio Mayo 
Pavón há Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, con la pensión de 8.Ú2 o pe
setas, correspondientes a los seiscien
tos noventa y lin días .que estuvo en 
trátamicnto de sus herida^s; la in
demnización de 2.400 pesetas (60 por 
100 de su sueldo) por una sola vez y 
un aumento d  ̂ 2.000 pesetas (50 por 
100 también de su sueldo), en total 
13.325 pesetas, por serle dé alplica-* 
clon la última parto del ca so ‘e) del 
artículo 5.° de la ley do 7 de Julio de 
1021 [D, O. número 151) y estar tam- 
bién comprendido en' el artículo 7 .” 
de la misma, según lo informado por 
la Junta facultativa de Sanidad Mili
tar en el dictamen que a continuación 
so inserta.
. De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1924.

mi Genera! encargado de! despacho, 
DUQUE DE TETÜAN

Beñor../

Copia del informe que se cita,
D. Francisco Maranges del .Valle 

Teniente coronel médico y Secretario 
de la Junta Facultativa. de Sanidad 
Militar del Ministerio de la Guerra, 
de la que es Presidente el excelen
tísimo señor Inspector médico de se
gunda oíase, D. José Masfarré y Jugo 

Certifico: Que en la sesión celebra

da por esta Júnta Facultativa el día 
28 dcl mes actual se dió lectura al 
informe siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del excelentísimio 
señor General encargado del despacho 
del Ministerio de la Guerra, rem i-, 
te a Y. E. ex])ediente referente a* 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria a favor deUTeniente de Infan
tería (E. R.) D. Eugenio Mayo Pa
vón, .para que por esta Junta se 
emita el informe que se pide por el 
cuarto Negociado de» la Subsecreta
ría de este Ministerio en nota de 29 
de Enero último, la cual se inser
ta en el referido, expediente. Del 
examen de este expediente resulta 
que el día 16.do Septiembre de 1921 
fuá herido por proyectil de arnia 
de fuego de pequeño calibre en la 
operación de guerra realizada para 
la ocupación de Dar-Honid, en la  
zoná de Mnlilla. Socorrido en el 
camino por el Capitán Médico del 
Regimiento de Infant?.r!a de O tum
ba, fué evacuado aKHospital do la 
Cruz R-oja de la citada población a 
las dos horas. En éste le fué recti
ficada la cura por el Jefe de la Gll- 
n lea; p er nía n e c i ó e n .e s te h o s pi t al 
hasta el día 18 por la.tarde del m is
mo mes, en que fué evacuado al 
hospital de la Cruz Roja de Málaga, 
donde permaneció :hasta el 10 de 
Octubre, en que, ya algo mejorado, 
emprendió la marcha a solicitud  
propia, para Badajoz, donde quedó 
hospitalizado en su domicilio, en
cargándose de su asistencia fucul 
tativa los Jefes de la Clínica de Ci 
rugía de este último hospital. En 
los distintos reconocim ientos, co
pia de la hoja clínica y certificados 
que se acompañan al 'expediente 
apréciansele dos cicatrices corres- 
poildientes a los orificios de entra
da y salida de una herida por arma 
de fiiego en el tercio inferior del 
m uslo izquierdo, cuyo trayecto de
bió corresponder al paquete váscu
lo-nervioso. De estas lesiones que
dó completameiite curado; pero 
presentó síntom as que demuestran 
haber interesado el . citado paquete, 
y para cuya curación hubo necesidad 
de* sufrir una hospitalización larga f  
costosa, tanto por haber sido hds- 
piializado en su don^tcilio, como 
por la naturaleza misma de la le
sión sufrida y COA relación a la ín
dole del tratam iento sufiido.

Por todo lo expuesto, el Vocal 
que suscribe opina qucT^ocede in
formar: Qué el Teniente de Infán- 
tería D. Eugenio Mayo Pavón nece
sita para su curación' seiscientos 
noventa y un días, por lo que !© 
considera incluido en el artículo 7.• 
d-e la  ley de 7 de Julio de 1921' 
(D. O. núm. 15Í), y que se ajusta 
a lo preceptuado en el apartado 5I.* 
de la Real orden circular de 22 de 
J«lio de 1921 (Z). O. núm. 1.61).

La Junta acordó aprobar el iil-  
forrne leído.

Y para que conste, expido la pr<> 
sente certificación, con el visto bue
no del Excmo. Sr. Presidente, en 
Madrid, a 30 de Abril de 1924%—  
Francisco Maranges. Rubricado,-^ 
V.<» B.*: El Inspector ' Presidenté, 
Masfarré. Rubricado.— Hay un sello  
en tinta que dice: “Ministerio de 
Ouerrá. Junta Facultatiya de Sa*- 
nidad Militar.”
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. üxG-mo. Sr.: Ea 'iiiiterés de la Ad- 
tónistriacidn del Ustado y a petiíGídii 
de varias casas constnietoras, y 

. 00a objeto de dar mayores facUida-- 
, dea a líOs iiidiistriales que asistan  

ai eonouTSo de carros-cubas y ata- 
. lajes para 'Los Cuerpos montados, 

aam ciiado por Real orden circular 
- de de Agosto próximo pasado
■ (i>. 0 .  n iim . t 8 2 )  y  G a c e t a  d e  M a d r id  

íec li^  23 del mencionadQ mes de
■ ¡Agosto,
; iS. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido 
á bien disponer se amplíe el plazo 
de presentaoión de modelos y  pro- 
f'osioiones al tenor siguiente:

La fecba de la presentación de los 
Vmodelos en la Maestranza y Pjarque 
J de Artillería de Madrid, que cita la 
'/basse i;* de las generales del con
curso, será la de 2'0 de Noviembre 

' próximo.
; ,La pecepción y apertura de p lie
gos se veriíicará el día 21 del ex- 

' presado mes de'Noviembre, eonsti- 
; iuyéndo.se el Tribunal receptor a las 

.. diez y -seis treinta b o r a s  del mismo,- 
a los efectos que determinan las 
bases 1.“, 7 .̂  y  8 .*̂ del mencionado

■ d.oncurso.
T De Real orden lo  digo a V. E. pa- 
;ra su conocim iento y demiás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m ucbos-,años.‘ 

' Madrid, 11 de Octubre de 1024.
El General encargado del despacho,

' n u Q ü E  d e  t e t u a js
SeMoc..,; '

Sñ£IE:!J;D&

REAL'ORDEN , •'
limo. ,Sr.: Vista una instancia da 

. la Cámara Oñciai de Comercio, la -  
idustria j  Navegación, die Cádiz, so- 

■'licitando que se rebabilite] la Adua- 
'tia  de aquella capital para, la ün- 
' portación de p-atatas, en virtud; de 

; diaber quedado inhábilitáda como com- 
feée-uencia dél Real decreto de. 20  ̂ de. 
-Junio último, del Ministerio de Fo- 
«aeñto, organizando los servielos 
'Acciónales agropecuarios y fundán- 

•dose para iá petición en. que ha de 
encarecerse* este tubérculo si se le 
Síóbreearga su precio éon el de trans
p orte: terrestre- deisdo Málaga, que 

;.{ead'05 donde-ahora se deberá recibir: 
Resultando que esta misma petí-. 

.i5ió>h hd'lmdo •elevada por él Conseio 
iprayinoî ^̂  ̂ G4 diz al Miiusteria de 
.Foimeniio, e l : cual la ha remitido a 
■ #0té dedHacienda para au résolu- 
 ̂ tión:' _
./  Yistu <d Real deere to -de  20 de. J u -  

■ ^ io  que* se citaí, en el qne se ée te r-  ^

mina n las A d uanas h a bi lita  d as par a . 
las importaeione'S de referencia , en-- 
tre las cuales no está incluida la de 

.CádizX,. •
Con s id e-r and o que .esta o mi s i óp ha 

de. ser perjudicial para el abasto ée  
patatas en ei mercaido de Cádiz, don
de v e s . tan  num erosa la población 
obrera, y  eonv.iene íac ilita r  e n ' lo 
posible la pravisión de los. artículos* 
de p rim era  necesidad en las plazas 
que no los producen.; y

Goiisiderando* que los motivo.s que 
a ello pueden oponerse en éste- caso, 
son de ca rác te r sanitario  excluaiva- 

"mente y .puede atenderse a un fra n 
co rig o r de sanidad y arm onizar sus 
exigencias con la-s .convenieiioias lo
cales de abastecim iento ,

S» M. el Rey (q. D. g.) se Im se r
vido acordar qué quede incluida la 
Aduana de Gárliz entre las h ab ili
tadas p a rad la  im poriaclóii de pata-- 
tas por el ya referido  Real decr-eto 
con la condición de -que en ella se 
cum plan todos los requisitos san í- 
tari-GS a- que vienen, obligadas estas 
impoirtaeioncs en las A duanas ' a u 
to rizadas p a ra  las m ism as.
■ De 'Real orden lo trasm ito  a Y, I. 
p a ra  los- efectos corres pon dientes y 
tra s lad o  de esta disposición al .Mi
n isterio  de Fomento., Dios guarde a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 2J de 
Sepii.cm.biPe: de l:9,2á. * •

•El CwP.'Ecrc'ano Ccl
■ GDimAL- 

Señor D irector general do Adnanns.

■■zdMAUUimi:

■ ■ P.EAL ORDEN
Exorno. Sr.: S., M..e.l Rey fq . 'D . g\)

' lía t en i do ;a b ien.no inb i- a r , c o n ’ a r r e- 
glo a la ley tíe 27 de Febrero  de 
1908 y la de'-PrGsiipuGstGs vigente, 
en vacante  p roducida p o r fa llec i
m iento de, D. Anlfero Diez de A ndino- 
y Gáñez, A gente del. Cuerpo de-V i
gilancia en la provincia de.A licante, 
Qon eL sueldo .anual de 5.QQ0 pesb- 
tás, a . D, B las A sensi Ibáñez.,. que 
era  Agente^ d el expresado Giierp.o en 
la Zona del P ro tecto rado  de E spaña 
en 'M arruecos.

■De R eal orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y.. E. m ucbos años. 
Madrid, 14 dé O ctubre de 1924.

Fil;
. FOSr-E...^aD^M 2:ALJS^^ * '

.Reñor OobernadoF civiF d;e la pro - 
, viném ^áe Alu'aaiiíj^ i - ■ .

I P m h f i M  • G i i im

DjEPARTAMENTOS M!MíSTEIllALES 

ESmBP.: 

SUBSEOKETAfiL.
GANCíLIxEaÍA

Meciific&ción.
• E n  las .G-AaE-'i’AS de. "Madrid ue- fcebas 

2 y  10 de áulio  ú iiim o, al púb Hcar.-íe 
el texto rcctííicado dei Convenio ce 
Comercio y Navegación con.Italia, fir
m ado el 15 de bovicm hre de i'923,-so 
ha deisí Lizcido una er-aui que debe sdb- 
sanarse eii la ím n a  s igü ien ie :
_ Ariej o C.—-.rt úr * ¡ * r o j  t* i Arañe ei .¿ia- 

lie no, ;’í3, debe dec ir:
A(‘idü tá rlrieo , por qu in ta l, 75 pe-' 

a Cía-,
Ya b'id, 11 de O ctubre de 1924,—iq 

Ro]ut'<-rcla.rio,. . F . Ecpi,nñ'sa de h\s 
fdomcLca

1-..j-1 el >j g i-.t u o 0\' p t iiiicr.a ’ iias-* 
L el ue i a de B éj u r s o 11 a  i 1 a . v a cdii t. o, 
p o r p ro in o c ió n  de D. N icasio  .liiciá- 
tecio L in a re s , la S e c re ia r ía  judicial 
de c a te g o ría  t ío 'a s c e n s o , qiíe debe 
p ro v ee rse  p o r an tig iied ad , coico 
co n ip ren q id a  en el 22 de los turnos 
do e r ía  cFune c.stnbk;Oido'3 cu ' éi pa.- 
r  r a to  ;o i i n i r, i o d e 1 a r  í ,í e u i o 1,2 . (i ai 
Re ai ih.urc'í o ce 'ir-d e  Ju n io  tíe 191-i, 
m odiii’cadü p o r el rí-e 2b de m ud 
de 1Q22. , :

Los »S I X L‘[ II ios a sp irantes pro- 
•S‘' 1 i i a i'án í: d - u ns 1 an c i a s ' en i a f orinu 
prevenida j,o d  arlíeu lo ' 14 del d- 
’ a '1. i j R e a Ji < ■ c •' e t o . (.1 c- i:i i r o el e ios 
iro iu ia  días Daruraies a contar .dés- 
d e i a [,.1 i'i Id i C’ a i •; ii í e c v e a iiu ri c i o ea 
la ( íéc e ia  ju.1 :U,\Dni.D. . •

ñladrid... i ’ e < tul re do 1924.-— 
El; ■ Bribeecrmvrip, b raíidsco GaiNía 
Govena. ' ■ •

- E n  el Ju zg ad o  tíe p r im e ra  instan
cia do L a R an ib la  se b a ila  vacanF, 
p o r p rom oción  del que- la  deseinpe* i 
ñaba., la p la za  da M édico forensé y ; 
do la p r is ió n  p rev en tiv a , de calego- J 
r ía  d e ’ e n tra d a , que: debe provéersQ 
p o r tra s la c ió n , co n fo rm e  a lo pué- . 
venido en el artícu lo- 1.'* del Real (íb- ;v 
c re to  de 29 de Ju lio  de 1915. p .  .'

Lo-s aó 11c i i an tes d irigR án  sus.insy , 
íancias al .Presidente de la Aiidien-  ̂
cia te rr ito r ia l de Scvifla. por con- r 

i-ducto del Juez, del .paiMidO’ en 4̂ ® t 
p re s te n , sus, gervicioé,. defRrq M  r 
plazo de trein ta, días naturale§<  ̂ y 
co n ta r desde la publicación de este f; 
á nuncio en ia Gageta de Maduic’.

Pb?dí id, 13 fié 0étubi?é de 19,24.-^
TI Pu))^ecLeíor.iOf, .FranéRco. ClMcía 
Covena. • .• ' . * , ■

:Cl ..Juzgaá£í i
cía. - dé.. M adr ideao s.- .t e l t e  ■
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p^roniocióíí del que la desenipe-'. 
la  p laza  de MédiGO f ore a se  y 

Ue la. p r is ió n  preventiv¿i, de oaiego-' 
xía cié eiilrada,-G [ue debe p ro v e e rse  
por. concu rso  e n tre  s u s t i tu io s  de to 
das la-S- categoT ías con nom bram ien- 
|to 'a n te r io r  a l R eal d ec re to  de 12. de 
¡Ibril do 1915', oonform e a  lo  ip re- 
yeaido en el ‘a r tíc u lo  4.  ̂ del Real 
¿eGroio de 29 de Ju lio  de lOde.

-Los so lic itan tes  d irig irán  sus, 
instancias al P residen te  de la  Au- 
'¡diencia te rr ito r ia l de Madrid, por. 
dandiioto del Juez, del partido  en que. 
p reste ’̂  -nis .servicios, dentro dci 
.plazo de tre in ta  días ‘iivaturales, a 

. contar desde, la publicación de este. 
, anuncio 'en  la - Gageta- do MADaiD.

Madricl 13 -de O ctubre de 192 4,— 
11 Siibscc-retario, Francisco García 
Goyo na ; •' ‘

En el Juzgado de prin:ie'ra instan^ 
,dia de 0 -rcera se baUa vacanle, por 
promoción del que la des-erñpcb.aba, 
k, plaza do Médico forense y de la 
pri si ó n p reve ni iva, de c a t e g o.r í a- d e 
pairada,, aun debo proveorse, por 
'concurso eni.re 'su s titu to s  do todas 
las categorías con .nom bram iento 
'anterior al Real decreto de 12 de 
Abril de 1915:, conform e a lo p re - 

’■ yenido en .el artículo-v4d' del Real. 
Secreto de 29 de Ju lio  de 1915. .

Los * so lic itan tes d irig irán  sus 
■'instan oías aj .Presidente,-de la Aii-' 
•éiencia to rrú o ria l d.e G ranada, por 
pondnoto del Juez dcL partido. e.n 
'que presten  sus servicios, dentro 
dePplazo de ire iiita  días n a tu ra le s , 
¡a contar desde- la piildieacion de es
te anuncio en la Gaceta no Madrld,

Madrid, 43 de O ctubre de 1924.—
• El Bubseerctario,. Francisco García 

Goyena. * ■ ' ■

¥  O m E ñ T Ú

oEH ErstiL  d e  c ie ü ñ i  
FIJBLIO A S;

' ; GONSERVACÍÓN DE CARRETERAS

.Examinado el expedienle referente 
á la , distribución y aplicación de ios 
i)rédiitos para conservación de carre
teras, tanto por administración como 
por contrata, durante el -ejercicio eco
nómico de i9l24->25, fijayusi, respec
tivamente,, en los conceptos ly  y 4.® 
del ártículo 2 .® del capítulo 12 del 
Vigente presupuesto para psiO' Minis
terio para tal ejercicio económico 
por Real decreto-iley de 30 de Junio 
de 1924 (G a c e ta  de 1.® de Ju lio ): 

Resultando de .ta l expediente: 
l y , Que por Real orden de 4 de 

Julio de 1924 ( G a c e ta  del 14) se apro
bó la distribución general por anua
lidades entre las Jefaturas de Obras 
púMicas del créídito de 29 ‘ millones 
pe •pesetas, autorizado por el artícu
lo 18 del Real decreto-ley ' de 30 de 
Junio de 1924 para obras por contrata 
de conservación, de todas clasiesl de 
k s carreteras, con cargó a los men- 
Oionadois capítulo 12 , artícuio 2 y, 
ooncopto 4.® y no concepto 3.® bis, co- 
Ríio equivoictadamenté se dijo en 5a 
Real orden citada y estado de di.^ri- 
oución a ella unido, por haber sido,

respectivarnenle,. redactada', y 
lado a la vista de un borrador diel 
presupuesto por no. estar aun ouiton- 
oes impreso,, como lo está ya¿ ahora

2.» Que por ia misma. Real orden 
de 4 de Julio de 1924 se. ordenó a  las 
Jefaturas de Obra.s. públicas rem itie
ran a este Ministerio' por duplicado 
las resoiucio.nes completas de los p ro 
yectos de conservación de carreteras 
que se han de subastar por e'Ha,s, mis
mas en el vig.ente ej:ercicio,- económi^ 
CQ de 1924-25,sindicándolas las presr** 
cripciones con arreglo a laa. cu-ares, 
debían formularlas.

3.® Que en la rep e tid a . Real crden 
de 4 do Julio de t924 se ordenó tam
bién- a las Jefaturas de Obras púMi
cas redactaran los proyectos de con
servación dc' carreteras por contrata,, 
cuyas relaciones duplicadas s e ’las 
pedía, y que los tuvieran aprobados 
antes de rem itir éstas, a ún d’e que 
en ellas figuraran los verdaderos pre- 
supuesíós por contrata y no por tan
to alzado:

Resultando que por Reat decreto dic 
5 de Julio d.e "19.2.0. ('Gage.ta, del 6 ), al 
reconocer a los Ingenieros Je.fes con 
carácter general la facilitad de-d istri
buir los créditos para obras de con
servación de carreteras por contrata, 
se les reconoció también la .d o  ordíc- 
nar a l̂os Ingenieros' encefrgaidO'S la 
redacción .de Ms .correspondíéntes 
proyectos y la de apróbarlos un a . vez 
redactados,, dando conocimiiento de:' 
los aprobados a- la''D irección general 
de Obras públicas,* solicitandó- la opor
tuna autorización para sii subastaj:

Resultando que, conforme a las ílls- 
pesie ion es diGl Real decreto, citado, así 
como también a la Real orden de 4 
de JuliO' de 1924, la» Jefaturas de 
Obras .públicas, han remitido las re
laciones por ésta últim a pedidas, por 
orden de preferencia de los proyec
tos. que debe ya tener aprobados,' cu
yas subrvbas proponen, sin q:Ue su 
iraporte total ni- eil de cada una íIg 
las tres anualidades en que se han 
de ejecutar y abondr exciedia de la 
cantidad para cada una concedida en 
e 1 estado de disIribución a ctquolla 
Real orden anexo y por eJla aprobado:

Resultarido que con las relaciones 
raencionadias', remitidals por las Je
fa túras de Obras públicas, se ha do r- 
mulaido la relación 'que adjunta se 
acompaña, cuyas obras, según el ú l
timo párrafo del artículo 20 del-Real 
decreto-ley de 30 de Junio de 1924 
(G a ceta  de ly  de Julio), está au to ri
zado a subastar el Ministerio die Fo
mento, previo acuerdo favorable del 
Gobierno.:

Considerando que algunas Jefaturas, 
haciendo uso de la autorización que 
concede el artículo 18 de la vigente 
ley d'0 Presupuetstos, han redactado 
sus proyectos para hacer los acopiois 
de piedra por contrata y su empleo 
por administración, incluyendo los co
rrespondientes ’presupuestos, y como 
este último, aurí haciéndose por ad
ministración, S'0 carga también, según 
el mismo artículo, al crédito total fija
do para obras de Conservación por 
contrata, en las cantidades insertas en 
e!l estado adjunto, en la columna '‘̂‘Pre
supuestos totales” van englobados en 
conjunto los dos presupuestos por 
contrata y por administración de di
chos proyectos, y en iodos los demás

van los totales' y únicos, de por conl'raw 
ta  que eaj éUos> Ajaran^ ya. por ta l 
sisbemia:. ae han de hacer t o

que. comjprenden,. tanto las de 
Qcopios> como las. die, s u  emptov. etej 
deben las:. Jefaturas; de Obráis públicas 
que tengan, proyectos' redaciadós en la 
forma p rim era tener gran culdadoj ai 
^anunciar su subasta, de G.xpresar sólo 
el presiiipuesto por contrata y exponer 
g4 proyecto al .púbilco con solo esto 
presupuesto y pliegos dé condiciones 
facultatiya,s; y d e . las particuliares y 
económicas. enrre sponái en tes,’ indi carr- 
do claramentcf en este úMii^o> Iííi diS'  ̂
tribucion de aquel prosupu0 sto' m  
anual idades ,̂ y además diC dar cuenta 
al Ordenador de Pagos y a l .J é f é v  del 
Negociado, de- Gonlabilidad de este' Mi
nisterio de- las' adjudicaciones: d eán k  
tivas de todas las obras, de conserva- 
Gién de carreteras’ en la forma, exprev - 
sada en el párrafo f) deil apartado 4.® 
de la rnstrucción de 16 de Julio de}
192.0 (G a c et a  del: 291 para la aplica.- ' 
eión del Real decreto dé 5 de igual 
mes ('Ga c et a  ‘diel 6 ) , la darán tam.bién 
a las mismos señores los: Ingeniero». 
Jefes ÚQ los' importes dc' las anualida- • 
deg- d.é las obras ■ por admánistraciófi^ 
de los proyectos que comprendan a la- 
vez do e.sí.á clase y  por contraita, a 
los efectos de la remiísién cuandO: pro
ceda y sin retraso de- aquellos impor
tes, para evitar el no emplear a- su de-' 
Mdo tiempo los acopios' y con ell'O' el 
perjuicio consiguiente al tránsito- .en 
gañe ral y en definitiva a la Adminis- 
tracíónv aunque, no fuera más que por 
lás quejas fundadas que po r tal re tra 
so so orig:trLara.n ■ en su  desprestigio,, 
por falta de buena organización;' todo 
ello en consecuencia con el pcirrafo del 
artículo 18 de la ley de Presupuestos 
que dice: “Ciiaindo el empleo se haga 
por admíinistración - se expedirán lo’» 
mandamiento.s dé: ’pagoís necesario» 
para ello "coa toda antelación y opór- . 
tunidad necesarias para  que puedan, 
verificarse la¿$ inversiO'iieiS de la pie
dra a medida que sea acopiada por los 

,contratistais” : *
Considerando que, con el objeto do 

evitar nuevas tramitaciones que re 
trasen la subasta de mayor número de 
obras, aprovechando para cada pro-'
vincia las bajas que en ia in ‘ i a se
obtengan y la cantidad no a jl  en 

■esta propuesta, 1.a-repetición n  las 
desiertas y* la s , anuladas por no cien 
garse la Gorrespondien! o c s 1111 ii i a
dentro del 'plazo para ello li|ii1o e« ^
■conveniente recabar el pierio  atiierdó' 
del Directorio Militar con caráelesf 
general, y también para que, en v ir
tud del carácter descentralizados del 

-Real decréto de 5 de Ju lio -de  1920• 
(Gaceta deil 6 ), y para dársele aún 
m ayor a los efectos de la abreviación 
de trám ites para la subasta, para qué' 
se autorice al Sr. Subsecretario en-, 
cargado del despacho de esté Minis-- 
terio, para que a su vez lo haga a lasi 
Jefaturas de Obras públicas, para que 
éstas, una vez.conocidas las bajas ob
tenidas en las subastas de las obra» 
que las corresponden según la adjunta; 
relación, y sumadas con las cantida
des de que no ha dispuesto, en el 
resumen también adjunto* expiésa- 
das, puedan proceder a la redacción y 
aprobación de los proyectos que juz



'272 1 5  O c t u b r e  1924  G a c e t a  d e  M a d r i d . - Ñ ú m .  2 8 9

guen convenientes y más necesarios 
para su aplicación, y a la subasta de 
los mismos, enviando únicamente a la 
¡Dirección general de Obras públicas 
Ja relación de aplicación del total de 
tales bajaé y remanente', con su dis- 
tribucion en anualidades y la de los 
preisupuestois por contrata o totales, si 
es que proponen el acopio por contra
ta y su empleo, por administración de 
los proyectos aprobados para la inver
sión del total de ias bajas y remanen^ 
te mencionados, con oficio en que se 

■ exprese que los repetidos proyectos 
son los que subastarán, en virtud de la 

• autorización que por la presente se las 
ooiricede, s,̂ fi olvidar de incluir en todos 

'anuairdades para el ejercicio ecónóml- 
; CG corriente de’ 1 9 2 4 -2 5 , ni dejar in- 
‘ termedia en claro si proponen su eje

cución en dos, o sea, que su presur 
puesto le distribuirán en este caso en
tre el citado y el siguiente de. 1 9 2 5 ,2 6 ,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán'- 
dose con el acuerdo favorable del Di
rectorio Militar a la propuesta hecha 
por el Subsecretario d’él Ministerio de 
í^omento, se ha servido disponer:

1.0 Autorizar a las Jefaturas de 
.Obras públicas de las provincias para 
que anuncien, celebren dentro del ac
tual ejercicio económico do 1924-25, 
que termina en 30 de Junio de 1925, 
y adjudiquen (conformo a las pres
cripciones de la Instrucción de 16 de 
Julio de 1920 (G a c et a  del 2 0 ) para la 
aplicación del Real decreto de 5 de 
Julio dé 1920) la subasta de, las obras 
de conservación de carreteras que para 
ellas figuran en la adjunta relación 
general (Véase el Anexo número 2), 
formulada, con las por ellas remi
tidas de los proyectos que han apro
bado dentro del crédito concedido, 
y teniendo en cuenta en general to
das las Jefaturas de Obras públicas 
para su cumplimiento lo expresado 
en el primer considerando, y en es
pecial para las que las afecte por ser

nuevo el caso y ser fácil su olvido o 
confusión y error en cuanto se refie
re a la subasta de los proyectos eu 
que el acopio se ha de hacer por con
trata y su empleo por administración.

2.« Autorizarlas, también para pro
ceder al anuncio y celebración de la 
segunda subasta, dentro también del 
ejercicio económico de 1924-25., de las 
obras , que resulten desiertas en la 
primera y de las sucesivas ‘necesarias 
dentro del mismo para los remates 
que fueran anulados una o más veces 
a costa del rematante por no otorgar 
éste la oportuna escritura de contrata 
dentro del plazo para ello fijado, de
biendo considerar corno no celebra
dos aquéllos ninguna vez y, por tan
to, para los efectos de poder ejecu
tar las obras correspondientes por 
administración y aplicar en conse
cuencia la Real orden de 8 de Febre
ro de 1923 (G a c e t a s  del 11 y 16), es 
preciso queden desiertas dos subas- • 
tas más que de las mismas se cele
bren; debiendo también las Jefaturas 
de Obras públicas tener en cuenta 
para su cumplimiento en la forma 
que a cada una la competa, según ten
gan redactados y aprobados los pro
yectos, la observancia hecha al íínai 
desapartado l.« anterior*

3.® Ordenar a las Jefaturas de 
Obras públicas que en cuanto hayan 
celebrado y- adjudicado las subastas 
de obras de conservación de carrete
ras que a cada una corresponden en 
la relación adjunta y, en su conse
cuencia, conozcan las bajas obtenidas 
en tales subastas, manden formular 
nuevos proyectos por el imporíe to
tal de éstas más el"de las cantidades 
de que no se ha dispuesto en esta pri
mera relación, y una vez aprobados 
por' ellas aquélíos, remítan relaciíki 
de las bajas obtenidas y de la canti
dad sin invertir en total y por anua
lidades, teniendo en cuenta la distri
bución de la última Fecha en el Re

sumen adjunto, y de dichos proyecto.8 
con expresión de sus presupuestos por, 
contrata o totales, según estén redac
tados, y su distribución tam bién, en 
anualidades, en consonancia unos y 
otras con .el total de las anualidade.s 
antes citadas, para no rebasar do es
tos últimos, , ni el total de todos los 
presup’uesto.s, ni los totales de sus co
rrespondientes anualid'ades; ouedando 
desde luego autorizadas las .Jefaturas 
de Obras públicas por la presente, y 
sin nuevas tramitaciones, para que 

umuncieii, celebren dentro del ejerci
cio de 1924-25 y adjudiquen, las su
bastas de las obras de conservación 
de carre-teras que en dichas relacio
nes incluyan, siendo también' a ellas, 
aplicable, si ha lugar. Ío dispuesto en 
el precedente 8.T)arlado 2.” de está or-' 
den y, desde luego, su final; y

4.0 Que tan to  las J e fa tu ra s  de 
Obras públicas, pidiendo con la an 
telación debida los fondos necesa
rios p a ra  las obras de empleo que 
proponen  por adm in istrac ión , como 
los Jefes del Negociadó de Conta
bilidad de este M inisterio y Orde
nador de pagos , por obligaciones del 
m ism o, no dem orando 1 as órdenes 
p a ra  la rem isión  de aquéllos, deben 
con tribu ir a no re tra s a r  la ejecu- 
cióiL de tales o b ra s 'e n  consonancia 
con lo m anifestado  .en. el p rim er 
considerando y cum plim iento .del 
párrafo transcrito en su final.

Lo que de Real orden com unicada 
p artic ipo  a V. S. p a ra  su .conoci
m iento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 24 de Septiem bre de 192 4.— El 
D irector - general, F aquineto .

Señores (Ordenador de pa.gos por obli
gaciones de esté M inisfcrio.,. Jefe 
del Negociado-de Cni:! d ¡dad doí- 
mi smo e ’íng;:.ni*e'm.s . í f u c s  de  
Obras públicas de uidas las pro
vincias.
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